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S U M A R I O

Parte oficial:

Ministerio de G racia y  Justicia.

Be.al decreto nombrando. para la Ca
nonjía vacante en la Sarda Iglesia 
Catedral de Cádiz a D. Pedro Jesús 
Bravo Sobrado.—-Página 1578.

Otro ídem id. vacante en la Sania Igle
sia Catedral de Calahorra a D. Desi
derio López Rúgales.— Página 1578.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

’jRe d decreto declarando disuelto el Pa
tronato nombrado para el régimen 
de las Escuelas nacionales gradua
das de “Alfonso XIII” y disponien
do se haga cargo de dichas Escuelas 
el Patronato instituido para regir el 
Grupo escolar “Cervantes”, Pági
nas 1578 y  1579.

 Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden (rectificada) elevando a 
4.500 pesetas la gratificación asig
nada al Jefe de la quinta Sección de 
la Dirección general de Navegación. 
Página 1579.

Ministerio del Ejército,

Peal orden disponiendo continúe du
rante otro período de cuatro años 
en el desempeño del cargo de Agre
gado Militar a la Embajada de Es
paña en Berlín (Alemania) y Lega
ciones en Austria, Hungría y Checo
eslovaquia D, Juan Beigbeder Alien- 
za, Teniente coronel de Estado Ma
dor> Página 1579.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Antonio de 
Par diada Segura, Auxiliar-Vista de 
la Aduana de - Bilbao.— Páginas 1579 
y 158b.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se publique 
una convocatoria especial restringi
da solamente para individuos, licen
ciados del Ejercito o de la Armada

'. que deseen obtener el titulo de Ra
diotelegrafista civil (y  lo sean mili
tar), en las condiciones que se in
sertan.— Página 1580.

Otra concediendo an mes de licencia  
por enfermo a Apolinar V, Ariza Ro
dríguez, Portero quinto adscrito a la 
Estación de Telégrafos de Consue
gra.— Página 1580.

Otra c o n  c e d i  e n d o la excedencia  
a D. Damián García ■ de Paso y  Hor
migos, Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Córdoba.— Página 1580.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermo a los 
funcionarios de ¡os Cuerpos de Co
rreos y  Telégrafos que se m encio
nan.— Páginas 1580 y  1581.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren  
creadas con carácter provisional ¡as 
Escuelas nacionales que figuran en 
¡a relación que se insería.— Páginas 
1581 a 1587.

Otra disponiendo quede sin efecto pa
ra el próxim o curso el desdoble de 
¡a Escuela graduada aneja a la Nor
mal Central de Maestras, acordado 
por Real orden de 11 de Enero del 
año actual*—-Página 1587.

OtPa disponiendo que a I). Cristóbal 
Guerau de Areüano, Ayudante de la- 
Sección de Letras del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Re
quena, se le acredíten los dos ter
cios del sueldo de Profesor de Geo
grafía e Historia de referido Centro 
docente.— Página 1587.

Otra admitiendo a D. Francisco Me- 
néndez Martín la renuncia del car
go de Profesor numerario de Agro
nomía y Climatologia del Colegio 
Politécnico de La Laguna.—Página 
1587.

Otra disponiendo se com idera a don 
Rodolfo Gil Fernández remteamdo

en su cargo de Profesor español (fe 
Lengua italiana de la Escuela Gen 
trai de Idiomas.-—Página 1587.

Otra admitiendo a D. Enrique Iriznt 
. Náñez la renuncia que ha presenta

do de la acumulación de las asigna* 
turas Motores y Máquinas agrícolas 
que venía desempeñando en el C o
legio Politécnico de La Laguna, -  
Página 1587.»

Otra declarando en estado previo de 
estudio e información , para la re
visión a decretar oportunamente, le 
situación, antecedentes de nombra
miento y  condiciones de capacidad 
e idoneidad para la enseñanza (fe 
¡os Profesores titulares de Lengua 
francesa de los Institutos nació nales 
de Segunda enseñanza ingresados 
din oposición desde el año 1921, en 
expediente por concurso, que co
rrespondan o hayan correspondido  
al ingresar al primero de los Esca
lafones de Profesores especíales y 
Profesores de Idiomas, apéndice 
primero del Escalafón de Catedráti
cos,—Páginas 1587 a 1591.

Ministerio de Trabajo y Previsión. 

Real orden disponiendo que las adi
ciones completas de todas las pubii• 
caciones que haga este Ministerio st 
entreguen a D. Juan Oríiz, cómo Je
fe del Servicio de Librería y Publi
caciones; que el precio de venta di 
las obras, así como el número de 
ejemplares de cada edición se ¡ijr 
por los funcionarios que se indican 
y que el Jefe de Librería y Publl 
caciones presente en los meses de 
Enero y Julio una liquidación dé 
¿as cantidades ingresadas por venté 
y suscripciones de ejemplares.— Pd 
Ajina 1591.

Otra concediendo los beneficios qm 
se indican a la Sociedad Cooperad  
va de Casasa Baratas “Juan Fu 
chalí” , de Albal (Valencia).— Págl 
ñas 1581 y  1592.

Otra ídem id. id. a D. José Giró Pe* 
rrán, de Barcelona.—Páginas 15$¿ ¿ 
1583.

Otra ídem id. id. a D. Felipe Morc ük 
Paredes, de Madrid.— Página 1587

Otra ídem id. id. a la “ Compañía dt 
Edificaciones Económicas”* S.
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de Valencia.— Páginas 15 9 3  y 1 5 94 ,
Otra ídem id. id. a la “ Constructora 

Obrera” , de Barcelona.—P á g  i ñ a s  
1594 y  15 95 .

Otra ídem id. id. a la Sociedad co
operativa de Casas Baratas “ San Ra- 
món” , de Albiüxech (Valencia) .—  
Página 1 5 95 .

Ministerio de Economía. Nacional.

Real orden disponiendo, con  carácter 
transitorio, se apliquen a la trami
tación de los expedientes que se in
dican los preceptos del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924 dictado para 
ejecución del Real decreto de 30 de 
Abril anterior, en todo aquello que 
taxativamente no se oponga a lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de 
Diciembre dé 1 929.— Páginas 1595  y  
1 5 9 6 .

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan para dar de alta y tras
ladar telares y para instalar maqui
naria.— Páginas 1596 y  1597 .

Otra desestimando instancia de don 
Manuel Berjón en ¡a que solicita la 
condonación de la multa de 160  pe
setas impuesta por la Delegación 
Regia de la Cámara Oficial Uvera

] de Almería y  ratificada por Real or

den de 31 de Diciembre de 1929.—  
Páginas 1597 y  1598.

Otra disponiendo se entiendan trans
feridas a la Subsecretaría de este 
Ministerio todas las facultades y  
atribuciones conferidas a la D irec
ción general de Agricultura por el 
Real decreto-ley núm ero . 756 , de 6 
de Marzo último, especialmente de
terminadas en el capítulo 2.°, B) 
del Reglamento aprobado por el 
Real decreto número 96 1 , de 29 del 
expresado mes.— Página 15 98 .

A dm in istración  C entra l.

G o b er n a c ió n .—  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Juan Mestre Tuíusaus, 
Secretario del Ayuntamiento de Ma- 
ranges (Gerona).— Página 1598.

Idem id. id. de la cantidad concedida  
como pensión a la viuda del Secre
tario que fué del Ayuntamiento de 
R¡barroja (Valencia) D. Francisco 
Valero Marcelo.— Página 1598 .

Dirección general de Sanidad.— Pro
yecto  de clasificación provisional 
de las plazas de Médicos titulares,

Inspectores municipales de Sanidad, 
correspondientes a la provincia de 
Santander.— Página 15 99 .

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Adolfo Ve
ra Robles, Ayudante de Obras públi
cas afecto a la Jefatura de Obras pú
blicas de Ciudad Real.— Página 1599,

Idem id. id. a D. Juan Jiménez Pérez, 
Torrero de Faros afecto al de Cas- 
tro-Ur diales (Santander) . —  Página 
15 99 .

Aguas .-—Resolviendo el expediente in
coado por D. José Malea Gorrión 
como peticionario de un aprovecha
miento de aguas del río Gabriel, en 
los términos municipales de Venía 
del Moro (Valencia) y Gasas Ibáñez 
(A lbacete).— Página 1599 .

Dirección general de Montes, Pesca y  
Caza.— Personal. —  Concediendo un 
mes de licencia por enfermo a don 
Salvador Robles y Soler, Ingeniero, 
segundo del Cuerpo de Montes.—* 
Página 1600 .

ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- SUBASTAS.- AD
MINISTRACIÓN PROVICNIAL.- ANUNCIOS
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUADROS 
ESTADÍSTICOS.

Se n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  de  lo  C r im in a l ; 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliego 19«

PARTE OFICIAL

S., M. el R EY Don Alfonso XIII 
«íq. D. g,), S. M, la R ein a Doña ‘victo
ria Eugenia, S. A. JR. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
si»  novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Núm. 2.073.

De conformidad con lo dispuesto  en 
di articulo 8,° del Real decreto con
cordado de 6 de Diciembre de 1888, 

Vengo en nombrar para lo Can' ijía 
vacante en la Santa Iglesia CVú dral 
de Cádiz, por fallecimiento ¿e Pe- 
•dro Pérez Moreno, a D. Pedro Jesús 
Bravo Sobrado, propuesto en primer 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián a nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFOJA ■ *
?r! iCLiisiro d.« Gracia y Justicia, 

lo s ó  E stra d a  y  E str ad a . c

N ú m . 2 .074 .

De conform idad con lo dispuesto en  
él articulo 8.° del Real decreto con
cordado de 6 de Diciembre do ;t 888, 

Vengo en nombrar para la Canonjía 
bacante en la Santa Iglesia Catedral 
$e Calahorra, por prom oción de don

Isidoro Arias Alvarez, a D. Desiderio 
López Ruyales, propuesto en primer 
lugar por el Tribunal de oposición. 

Dado en San Sebastián a nueve de
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo sé  E str ad a  y  E st r a d a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El grupo escolar instalado 

en la calle de Fuenterrabía, de esta
Corle, que lleva el augusto nombre de 
V, M. y que pasó al Estado por Real 
orden de 3 de Mayo de 1928, ha sido 
r of or m a cío c o n v en í ení e rae n te, pud ié n- 
dose rmiv,íj.Jcp ya y aumentar el núme
ro de sus clases, sin perjuicio de con
tinuar dotándolo de cuantas mejoras 
aconseje el patriótico deber de mante
nerlo siempre en el elevado plano que 
lo concibió y supo situarlo Vuestra 
Augusta Madre (q. e. p. d.). Sus deli
cadas y generosas iniciativas, aumen
tadas por las honrosísimas colabora
ciones de Y. M. y la Real Familia y 
la ejemplar cooperación del distrito 
del Congreso, de esta Corte, diéron- 
le vida, ofreciéndolo bien pronto a la 
Nación como el primero de una serie 
de grupos escolares que recordasen 
gratamente la inauguración de Vues
tro Reinado, que Dios quiera alargar 
muchos años.

Ante tan plausibles anhelos y muy 
altos intereses en él reunidos, resul- 
ta innecesario, Señor, justificar más la 
obligación de atenderlo y dotarlo con 
esplendidez; pero aún queda otra ra
zón fundamental por recoger: la dé 
ser actualmente el inmueble propiedad 
del Estado.

Las Escuelas graduadas “ Alfonso 
XIII”, que integran el referido Gru
po, lian venido rigiéndose por el orga
nismo a que V. M. se dignó 'encomen
darle esta función por Real decretes 
de 4 de Marzo de 1904; pero sensi
bles fallecimientos han reducido a dos 
solamente el número de las distingui
das personalidades que lo integraban* 
quienes han continuado con verdadero! 
celo cuidando directamente de los fi
nes propuestos, en cuanto les ha sido; 
posible, y acudiendo a este Ministerio? 
con observaciones y demandas acerta
dísimas que originaron la plausible 
Real orden de 3 de Mayó' de 1928, re
ferente a la cesión de la propiedad del 
inmueble al Estado y  otras, igualmen
te loables, relativas a las reformas in
troducidas en el edificio.

Pero tienen pedido también reitera
damente los dos Vocales que constitu
yen hoy el Patronato que se les releve; 
de las obligaciones que éste les im
pone, y no creyendo conveniente des- 
oir en absoluto esta petición, por tra
tarse de persona de edad, la una, 
agobiada de múltiples ocupaciones, lá 
otra, tampoco cree el Ministro qué 
suscribe que sea favorable a los inte
reses de la enseñanza privarla total
mente en estos momentos de tan va»
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lioso concurso; mas teniendo en en en 
ta <pie se Impone la reorganización de 
Patronato j  que no es--con ven lente h 
inulta p II ci dad de estos organismos 
consliderando, 'por otra" parte, que m  
esta €orte actúa ya con gran acierta 
y función más amplia el Instituto pa 
r.a el régimen del Grupo escolar “€er 
vastes”, que luego se amplio iamblei 
al t o p o  titulado “Príncipe de Asiu 
rías”, el Ministro que suscribe tiem 
e l . hémor de someter a la aprobacféi 
de V. M. el siguiente proyecto de Be 
crete.

Madrid, 12 d,e Septiembre . de .1930
s m o E t  

A L .il. P. de Y. Me, 
E l í a s  T o rm o  y  Monzó*

REAL DECRETO 
Nú211. 2.075*

•Conformándome con.las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucciói 
publica y Relias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente':
Artículo 1.° Queda disiielio el Pa

tronato* nombrado por Rea! decreto de 
4 de Marzo de 1904 para el régimen 
de las Escuelas nacionales graduadas 
de “Alfonso XIII”, dando las gracias 
a los dos Vocales que sobreviven, se
ñor Conde de Albiz y D. Manuel Mu- 
niesa y Mateos, por el celo puesto en 
el desempeño ¿e la misión que' le fue 
confiada al Patronato.

Artículo 2.° Se hará cargo de es
tas 'Escuelas el Patronato instituido 
por Real decreto de 27 de Enero de 
1919 para regir el Grupo escolar “Cer
vantes” y que por Real orden de 10 de 
Julio de 1019 fué encargado también 
del titulado “Príncipe de Asturias”, ios 
dos de esta Corte, podiendo este Pa
tronato considerar entre sus asesores 
o ponentes, a que se refiere el artículo 
5.° del ya citado Real decreto de 27 
de Enero de 1919, y llamar a su seno, 
al Conde de Albiz y a D. Manuel Mu- 
mesa.

Artículo 3.° Tanto las Escuelas 
graduadas de párvulos como la de ni
ños del Grupo escolar “Alfonso XIII”, 
de esta Corte, a que se refiere este De
creto, que en la actualidad constan de 
tres grados cada una, serán ampliadas 
en el número de grados que permítan 
las reformas introducidas en ei edifi
cio y dotadas de clases complemen
tarias, instituciones circunes colares y 
demás adelantos pedagógicos, a medi
da que lo permitan los créditos con
signados para la implantación de es
tos servicios en Escótelas nacionales en 
los presupuestos generales vigente y  
futuros del país.

Artículo 4.° El personal docente 
que presta en la actualidad sus servi
dos 'en el Grupo escolar “Alfonso

XIIÍ”, de esta Corte, conservará su 
..sueldo y número en el Escalafón del 
'Magisterio y  otros cualesquiera a que 
pudiesen pertenecer también y los emo
lumentos que .actualmente perciban; 
pero quedarán sometidos' al , régimen 
especial establecido por Real decretó 
de 27 de Enero- de 1919, Real orden de 
10 de Julio de! mismo año y 'Regla
mento, de 7 de Febrero de 1920, si en 
el plazo de cuatro meses no opta por 
acogerse al derecho que concede el ca
so tercero del artículo 82 del Estatuto, 
vigente del Magisterio primario, Las 
vacantes que por éste u otro concep
to cualquiera se ocasionen en él Gru
po escolar “Alfonso XIII”, a partir de 
la publicación de este Decreto, serán 
provistas con arreglo a las ya citadas 
disposiciones que rigen para los Gru
pos escolares “Cervantes” y “Prínci
pe de Asturias”, de esta Corte.

Artículo ;5.‘° La Dirección general 
de Primera enseñanza queda autoriza
da para tornar aquellas medidas que 
estime más oportunas para el mejor 
cumplimiento y aplicación de este De
creto*

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M  Ministro de Instraoeitm páMtea y Bellas ¡AzUm,

E j A & s  - X o - b m q  y  M®mzé

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

Habiéndose padecido un error en el párrafo segundo de la Real orden de 3 de Septiembre de 1930 (G a c e ta  del 5), se publica a continuación debidamente rectificado.
REAL ORDEN 

:Núra» 398 (rectificada),
Exemo. Sr.j Creada por Real orden 

de 23 de Junio de 1929 (Gaceta d e l 
26) la quinta Sección de la Dirección 
general de Navegación y Transportes 
aéreos, encargada de la contabilidad, 
en vista de la extensión adquirida por 
los servicios comerciales de Aeronáu
tica, asignándose por dicha soberana 
disposición la gratificación de .3.590 
pefbtas ai Jefe de la misma, y en vista 
del aumento que desde dicha fecha 
han tenido los expresados servicios co
merciales y del informe favorable del 
Interventor-Delegado de la Interven
ción general del Estado en esta Presi
dencia,

S. M. el Rey  (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que la gratificación asig
nada al Jefe de la quinta Sección de 
la Dirección general de Navegación y

Transportes aéreos se eleve a 4.500 peí 
setas a partir de esta fecha, siendo 
cargo el aumento de 1.099 pesetas a l; 
capítulo 18, articulo 2.°, concepto l.Y  
de la Sección primera de! vigente pre
supuesto de gastos.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 dé! 
Septiembre de 1930.

BERENGUER .
Señores Ministros de Hacienda, Ejér

cito y Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica-Director ge-j 
neral de Navegación y Transporte?*:/ 
aéreos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 
Núm. 243.

Excmo. Sr.: S. M. el REY 8q. D. g.) 
.se ha .servido disponer, en cumplí-; 
miento de lo prevenido en la Real oiv  
den de 10 de Marzo de 1926 (C. L* nú
mero 101), que el Teniente coronel dé 
Estado Mayor D. Juan. Beigbeder Alien- 1  

za, que cumple en 23 del actual el 
primer período de cuatro años, ta qué; 
se refiere la c ita da Real orden, en eí: 
desempeño del cargo de agriad o  mi
litar a la Embajada de España en Ber
lín (Alemania) y  Legaciones en Aus
tria, .Hungría y Checoeslovaquia, con-! 
tinúe en dicho cargo durante otro pe-¿ 
ríodo de cuatro años, percibiendo la? 
aságnaeién por representación que ac-¡ 
tualmente tiene señalada por las dis
posiciones vigentes.

Be Real orden lo digo a “V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, £. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
Señor Director general, de Preparación 

de Campaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 637.

Visto  el expediente promovido por 
Do Antonio de Parellada Segura, Auxí
diar-Vista de la Aduana de Bilbao, eiC . 
solicitud de licencia por enfermo,

S„ M. el R e y  (q. D. g.), de confoiy 
midad con lo dispuesto en el articuló 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y en armonía con el 
artículo 43 del vigente Reglamento del 
Cuerno de Aduanas* se ha servido CO&*
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cederle un mes de licencia por enfer- 
no, con sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la de- 
egadón especial que tengo conferida, 
p  comunico a V. S. para su conocí- 
intento y efectos* Dios guarde a V. S. 
michos años. Madrid, 13 de Septiembre 
te  1930.

81 Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 870.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas ante esa Dirección general 
en súplica de que se facilite a los 
Operadores radiotelegrafistas con títu
lo de! Ejército o de la Armada la ad
quisición del título civil de dicha pro
fesión de radiotelegrafista para poder
la ejercer en las diversas aplicaciones 
-del orden civil:

Considerando atendibles dichas pe- 
liciones, y a fin de dar facilidades al 
jtersonal licenciado de la Armada pa
ya que pueda asistir a esta convocato
ria sin desplazarse de ios departam en
tos marítimos,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
' anidad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer que se publique 
une convocatoria -especial -restringida 
Solamente para individuos licenciados 
del Ejército o de la Armada que de
seen obtener el título de radiotelegra
fista civil {y lo sean m ilitar), en las 
condiciones siguientes:

1 * Los solicitantes deberán pre
sentar con la instancia copia del títu
lo o certificado de radiotelegrafista mi
lite r que posean, y se les dispensará 
de todo examen, excepto de:

a) Transm isión y recepción audi
tiva en el sistema Morse, a una velo
cidad de dieciséis palabras por minu- 

,:ÍO en lenguaje convenido, debiendo 
constar cada palabra de cinco signos.

h) Dos ejercicios de tasación de 
radiotelegramas, cuyos originales se
rán  dispuestos por el Tribunal.

e) Ejercicio oral sobre reglas ge- 
llera-es de transm isión y recepción del 
servicio,.especialm ente en lo que con- 
¡cie.ro.e al empleo de las emisiones pa- 

, ra  f o perturbar otra comunicación,
: llam ada de socorra, y orden de las 
transm isiones.

i 2,® Con. la instancia presentarán 
‘ mortificación o acia de nacimiento y 
;!&os b iografías tamaño de carnet, adhi- 
l’T iér0^86 una en al momento ele la en- 
iitregí ü recibo que se les expedirá de 

presentado. la dncuTqentacién

correspondiente y haber hecho efecti
va la cantidad de 25 pesetas como de
rechos de examen.

3.a Las instancias se d irig irán  al 
limo. Sr. D irector general de Comuni
caciones, presentándolas en la Escue
la Oficial de Telecomunicación todos 
los días laborables de 11 a 13 hasta el 
día 15 de Octubre próximo.

4.a Los exámenes se celebrarán: en 
Madrid, del 27 al 31 de Octubre próxi
mo, ambos inclusive; en Coruña, del 
5 al 10 de Noviembre, ídem ídem ; en 
Cádiz, del 17 al 22 de Noviembre, ídem 
ídem, y en Cartagena, del 1 al 6 de 
Diciembre ídem ídem.

5.a Los solicitantes expresarán en 
la instancia en cuál de los puntos an
teriorm ente indicados desean exami
narse; bien entendido, que el que fue
re reprobado en un examen, no tendrá 
derecho a repetir en otra población. 
Las listas de los admitidos a examen 
en cada población serán colocadas en 
los tableros de anuncios de las Ofici
nas de Telégrafos de Coruña, Cádiz y 
Cartagena y en los de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación en Madrid 
antes del día 22 de Octubre próximo.

6.a Los Tribunales para estos exá
menes estarán formados por eí Direc
tor de la Escuela Oficial de Telecomu
nicación, como Presidente, y dos Pro
fesores de la misma corno Vocales, en 
Madrid, y por el Jefe del Centro de 
Telégrafos de Coruña y Cád«z, y el de 
la Sección de Cartagena, como Presi
dente, y los mismos Profesores de la 
Escuela que actúen en Madrid, como 
Vocales, en las ciudades indicadas.

7.a El Tribunal rem itirá a la Escue
la Oficial de Telecomunicación las ac
tas de axamen, a fio le que a los 
aprobados les seft expedido el título 
correspondiente.

8.a A los aprobadas se les exigirá 
por los Tribunales respectivos, con 
las formalidades de ritual, el juram en
to o promesa de guardar él secreto de 
las correspondencias; y

9.a Al importe de los derechos de 
examen se dará la-aplicación-que de
term ina el artículo 12 ciel Real decre
to de 6 de Mayo de 1924.

De .Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1930.

MARZO
Señor D irector general de Comí m ira

ción es.

Núm. S m
limo. Sr.: Con arreglo al artículo 33 

leí Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y a la Real orden de 12 de Di- 
♦leíobre de 1924,

S, M, el Rey .(«* D, &,) se ha ser

vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
al Portero quinto Apolinar V. Ariza 
Rodríguez, adscrito a la Estación do 
Telégrafos de Consuegra, debiendo 
contarse desde el 6 del corriente y pu- 
diendo usarla en Madridejos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Diog 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1930.

MARZO
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos dé 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 878.
Excmo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, y a la Real orden de 25 
da Junio último, a D. Damián García 
de Paso y Hormigos, Agente de terce
ra clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Córdoba.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Septiembre' 
de 1930.

Ei Director general, 
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de Córdoba. *

Núm. 879.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
Central de Ceuta, D. Aurelio Fernán
dez Azuaga, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por Real 
decreto de 16 de Julio de 1910, signi
ficándole que, según dispone el párrafo 
inicial del Reglamento de aplicación 
mencionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos*.
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remitiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes 0 
la nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1930.

E\ Director gfnernL
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 880.
- S. M. el R e y  (q. D. g .) , de confor

midad con lo prevenido en el articule 
33 del Reglamento de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, con medie 
sueldo, la licencia que, por enfermedad, 
se halla disfrutando el Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Pravia (Ovie
do), D. Jesús Fernández Parra, y que 
le fué concedida por Real orden fecha 
6 de Agosto último.

Be Real orden, en uso de la comisión 
Especial que rae está conferida por Real 
decreto de 16 de Julio de 1910, lo digo 
a V. S. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1930.

%\ lli rector gcncral3
EL BARON DE RIO TOS

Núm. 881.
S . M, el R e y  (q. D. g.), de confor

midad' con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, al Oficial primero 
de Telégrafos D. Luis Cantero y Va- 
lladolid, c^n destino en Peñaílor, auto
rizándole para trasladarse a Cádiz; en
tendiéndose que el interesado empieza 
a  hacer uso 'de la rai$má desde el día 
en que reciba la  orden: de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V> S. para su conociipteirío 
y etecios, Dios guarde a Y. S. muchos 
años.. Madrid, 16 de Septiembre de 
1930. ;

; fít Disector; génáral, ;
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señaros Ordenador de pagos y Jefe
del Centra provincial de Sevilla.

Núm. 882.
S. M, el R ey  (q. D. g.), de confor- 

nidad con lo que previenen las Reales 
irdenes de 12 de Diciembre de 1924 
Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien- 
e (Gaceta del 5 ), se ha serv id o  con- 
eder un mes de licencia por enfermo, 
on todo el sueldo, al Auxiliar feme- 
lino de tercera clase, de T e lég ra fo s , 
loña Concepción Carrillo y Pastor, 
011 destino en Arcos de la Frontera, 
utorizándola para trasladarse a Ma- 
Irid; entendiéndose que la interesada 
mpieza a hacer uso de la  misma d os
le el día en que reciba la orden  de 
oncesión, de acuerdo con lo que c i s 
ione el artículo 36 del R eglam ento de 

de Septiembre de 1918.
De Real orden, en virtud de la de- 

egación especial que tengo conferida,
0 digo a V. S. para su conocimiento 
r efectps. Dios guarde a V. S. muchos 
ños. Madrid, 16 de Septiembre de 
930.

El Director genera!,
■ EL BARON !>B‘ RIO ‘ TOVIA

•eiiores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

Núm. 883.
S. M; el R e y  (q. D. g.), de conior- 

íidad con lo que previenen las Rejales 
rdenes de Í2 de Diciembre de 1921 
G a ceta  del 13) y 4 de Marzo sigu ieu -  
5 (G a c e ta  del 5 ) , se ha serv id o  cxm- 
eder un mes de licencia p o r enfermo, 
on medio sueldo, corno prim era pró- 
roga de la concedida por R eal orden  
úmero 651, de 31 d e Julio  último* al 
uxiliar femenino de tercera, de T elé-  
rafos, dona Encarnación ; Sal daña y 
torales, can destino en Mancha RéaL 
ntendiéndose que la interesada fcnv- 
ieza a hacer uso de la mismá tiende
1 día en que reciba la arden de coh
esión, de acuerdo con Id que diípOiise 
l artículo 36 del Reglamento de 7 de 
eptiembre.de 1918.'
De Real orden, en virtud de la de

jación  especial que tengo conferida,
> digo a V. S, para su conocimiento 
efectos. Dios guarde a V, S. mpdv-is 

ñas.; Madrid, 16 de Sepíkmbre Je 
)30.

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TQVÍA1 :

eñores Ordenador de pagos y ícSe 
del Cien tro provincial de Juéníf

MINISTERIO SE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.700.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación, sobre 
creación provisional de Escuelas Nacio
nales; y

Teniendo en cuenta que se han cum
plido los preceptos contenidos en las 
Reales órdenes de 21 de Abril de 1917 
(Ga c e t a  del 28), 2 'de Noviembre cto 
1923 (Ga c e t a  del 6), y demás vigen
tes disposiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter provisional, las Escuelas Na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se ex* 
p resa .'

2.° Que por las respectivas Autori
dades municipales e Inspecciones de 
Primera enseñanza se tenga muy 
cuenta lo establecido en ías.disposicio* 
nes segunda, tercera, cuarta y sexta 
de Ja Real orden de 21 de Abril de 
191Í, y lo prevenido en el número 5/ 
de |a  de 2 de Noviembre de 1923, ya cí# 
tadás,;; dando eljm ás. exacto cumplf 
miento a dichos preceptos. Además laí 
Inspecciones, terminado el plazo de doáí 
meses señalado, darán cuenta de aque* 
ílas Escuelas, respecto de las cuales no 
hayan remitido el acta con expresión 
ele las causas; y

3.® Que los gastos que esta, .creación 
supone sean con cargo al capitulo 4A 
artículo 1.a, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de gastos ele este Departa
mento, los de personal, y con cargo a? 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 1.a 
d d  mismo presupuesto los de material, 
d<? conformidad con la distribución del 
crédito consignado para la creación d<s 
nuevas plazas de Maestros y 'Maestras 
Nacionales a que se refiere la Real or
den de 6 de los corrientes.

Dfe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Díof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
10 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primer# 

sefíanxa.
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Núm. 1.701. 
Ilmo. Sr,: En vista de que por el 

arreifdaimento de un local para insta
lar 3k Escuela graduada aneja a la Nor
mal Central de Maestras-- ba desapareci
do en gran parte la aglomeración de 
altanas que sirvió5 de principal funda
mento al desdoble a c o r d a d o  por Real 
orden de 17 de Enero del presente año 
en este Centro; unido- a que sin duda 
por la falta de personal á que obliga 
este- sistema tampoco ha dado en la 
práctica los resultados apetecidos, en 

. Bien d é - la enseñanza,.
S» M. el Rey (q. P. gA sé ha servi

do* disponer que? quéde-- sin efecto para 
el próximo- curso el desdoble acordado 
en dicha disposición.

Be Real orden tu digo a Y.-1. para 
su conocimiento, y demás, efectos*;. Bros 
guardé a Y.-1.- muchos* años. Madrid;- 12. 
áé-' Septiembre: de I9B9v

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.792.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Cristóbal Guerau de A rellano, Ayudan
te de la Sección de Letras del Ristituto 
local de Segunda enseñanza de Réque- 
nav em lh que- so& fe  se- fe  acrediten 
to -dós tercios del smM® dtef Profesor 
f e  Geografe e Miseria, pfeza actel- 
mm$e- vaeauée;

S. If. el Rey (q, P. &h fe  confor 
•midadí con lo dispuesta en la Real oi- 
dén de 5 de Diciembre dé: 1928, y te 
mmé® en cuenta el informe de aquel 
Ctetrov se ha servido» disponer que, a 
partir ée- la fecha en que el Sr. Guerau 
de Arelton se encargó del desempeñó 
de la referida plaza vacante  ̂se le acre- 
dftén fes-; dos* tercios asignados a la mis
ma, reintegrándóse1 a este Ministerio; el 
ntro tecto soferaiiáév 

Be Reai @rdto 1® a Y. I. para 
sir conocmiíéntos y demás efectos. Mus 
guardé1 m YL 1«. nmchos años». 5iadmi)d,? 13 
fe Séptreminíé; fe 198̂

TBWiB
Señor' Subsecrétaríor f e  este Mihixférim

Num 1.793.
Ilmo. Sr.:  S .  M. el Rey 8q. D. g.) 

ha tenido» a. bien disponer le sea admi
tida a B, Francisco: Menéndez Martin 
la renuncia que ha presentado con fe
cha 1,° del mes actual del cargo de 
Profesor numerario!, de Agronomía y 
Climatología del Colegio politécnico 
de La Laguna,, por haber tenido que 
trasladar su residencia a esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I., para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. L muchos años. Madrid 
15 de- Septiembre de 1939v 

P .  D .,

g a r c ía  m m m T E
Señor Subsecretario de este Ministc 

rio.

Núm. 1.704
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

de 1.° deü actual que B. Rodolfo Gil 
Fernández sea reinfegradov en el car
go? &  Profesor español de Lengua i$a« 
liana dé la Escuela Central de Idio* 
masv a partir de lié de Agosto? ultimo, 
y habiendo cesado en el cargo? fe  Go
bernador civil de Alicante, con fecha 
24 de este último mes*,

S-. M. el R e y  (q,. D. g .)  ha- tenido a 
bien disponer que se considere a don 
Rodolfo Gil Fernández reintegrado en 
su cargo fe  Profesor español de Len« 
gjm, italianaí dé la Eseiiela Centrai de 
Idiomas, a partir del 25 de Agosto úl
timo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid  ̂
Í5 de Septiembre de 1936;

p. i>„
GARCIA MOR ENTE

Señor Subsecretario  ̂ de este Ministe
rio’,

Ilmo. Sr.:  S. M. el Rey (q, D. g .) 
ha* tenido a bien admitir a D. Enrique 
Irizar Núñez. la renuncia que ha proé 
sentado de, las acumulación fe las asig« 
naturas “Motores y Máquinas Agríeos 
las”, que venía desempeñando en el 
Colero politécnico de La Laguna  ̂ba
sada en no tener tiempo necesario pa« 
ra atender debidamente dicha acumu
lación, por ineludibles trabajos en su 
cargo: oficial.

We- Beaf orden Ib digo a ? .  I. para 
su? conocimiento y demás efectos. Mós 
guarde  ̂ a Y. I. marches; años; Madrid, 
15 de Septiembre* f e  i r a i

p. o,,
GARCÍA MOB'KsTE

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio».

Núm. 1796.
Ilmo. Sr.: Son conocidas y muy no

torias las quejas que se: han formuLado 
frecuentemente acerca de las graves 
deñcienc as en la enseñanza fe la Len
gua fraaice a en los Institutos nació- 
nales -fe  Segunda; enseñanza, que se
rían todavía más notadas si no se 
prestara- por la desorientada opinión 
española muy relativa atención a la
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enseñanza oficial de las lenguas, sin
gularmente de las lenguas modernas.

El problema que ofrecen se acre
cienta extraordinariam ente al haber 
de plantear una radical transform a
ción de toda la Segunda enseñanza, 
atendiendo plenamente a la necesidad 
moderna de que los hombres cultos 
traduzcan las lenguas de actual mayor 
cultura, y al haberse de concebir como 
más indicada para españoles, entre 
las extranjeras, la francesa, para exi
gir en los estudios secundarlos el do
minio de una lengua para traducir a 
libro abierto, aun en ejercicios de los 
obligados en el examen de madurez 
para el grádo de bachiller en artes y 
a la vez la exigencia del conocimiento 
de la Literatura francesa.

No sería del todo hacedero, en el 
proyectado planteamiento de la refor
ma secundaria, lograr para todos los 
Institutos nacionales verdaderos Cate
dráticos de Lengua y Literatura fran
cesas, Profesores facultativos con Cá
tedras de la Facultad de Filosofía y 
Letras.

Los hoy encargados de la sola en
señanza de la Lengua francesa, entre 
quienes hay personas competentísimas 
y alguna eminente, están distribuidos 
en dos grupos: el prim ero, de Cate
dráticos, Licenciados o no, pero en 
gran número (punto menos que todos) 
ingresados por oposición, y el segun
do grupo, no de Catedráticos, sino de 
“Profesores de Idiom as”, de más mo
derno ingreso, del año 1921 y los años 
siguienles, ingresados por concurso; 
su segunda lista es especial y se ofrece 
como uno de los muchos apéndices 
del escalafón.

Plantear, respecto de Profesores de 
la Enseñanza oficial española, el pro
blema de la dudosa capacidad de al
gunos para mantenerles o no en el 
desempeño de una Cátedra o enseñan
za, de la cual están en posesión, es 
plantear un hondo problema cultural 
y un pleito de carácter legal a la vez, 
razonable pero insólito.

En el caso de alguno de los Profe
sores de Lengua francesa de los Ins
titutos hay el precedente de la irre 
gularidad ingénita y nativa de su nom
bramiento, y las constantes y repeti
das y al fin del todo solemnes adver
tencias de protesta, un año y oiro año, 
del Real Consejo d e ' Instrucción pú
blica, no atendidas, pero tampoco con
testadas por la Autoridad m inisterial 
m el momento más oportuno.

El vo'to del Real Consejo de Ins
trucción pública fué formulado en el 
nño académico de 1921 a 1922, en nn 
prim er expediente y en siete más con- 
liguientes de nom bram iento de Profe

sores especiales de Francés. El texto, 
desda luego acordado cada vez por la 
Comisión permanente, fué votado de 
nuevo en Octubre de 1922, al final del 
año, al aprobar la solemne Memoria 
que se elevó al Ministerio y se publicó 
debidamente. Igual voto, por uno y 
por otro acuerdo, se repelió en los dos 
años consecutivos y se publicó en las 
Memorias de 1922-23 y de 1923-24. 
El texto, en varios párrafos, es como 
sigue:

lu Ingreso de los Auxiliares en Cá
tedras,—  Entre los concursos estudia
dos en el año por el Consejo, con enor
me diferencia, han sido los más (cua
renta y seis en el total de setenta y 
ocho) los de Institutos, en los cuales, 
con bastante frecuencia, han tenido 
que ser propuestos. Auxiliares; x>ero 
votando la siguiente moción, que la 
Comisión perm anente elevó y repitió, 
sin éxito hasta el día, a la considera
ción/del M inisterio: ;

“Que la Comisión cumplía con sus 
más altos deberes haciendo notar que 
el régimen Vigente en Profesorado 
num erario de los Profesores auxiliares 
de los Institutos generales y técnicos, 
con las circunstancias de desempeño 
interino por determinado tiempo de la 
enseñanza objeto del concurso, llama 
al llamado de “traslados”, con más o 
me .nos años de servicios y con favo- 

• rabias dictámenes de los Directores 
y aun de los Claustros, esté o no auto
rizado por Real decreto como el de 26 
de Agosto de 1910, reglamentado más 
prudentem ente por el de 10 de Sep
tiembre de 1911 y reformado en espí
ritu  por el Real decreto general de 
provisión de Cátedras de 30 de Abril 
de 1915; y sea el que sea el valor de 
las Reales órdenes que abrieron en 
absoluto las puertas a tales ingresos, 
corno la de 17 de Septiembre de 1920, 
entraña un mal procedimiento de se
lección del P rofeso^do, todavía más 
increíble subsistiendo el turno de opo- 
sión especial entre Auxiliares, con la 
experiencia de muy repetidos fracasos 
y deficiencias en el mismo; entendien
do, por todo, el Consej» que no puede . 
sancionar, ni siquiera implícitamente, 
con hu voto, un régimen como el que 
deja calificado.”

Los concursos de Profesorado de 
Fi m icés .—En los casos especiales de 
plazas de Lengua francesa y alemana 
(éstas no solicitadas casi nunca), el 
Consejo dijo, todavía con mayor con- 
viBción, y repitió cuantas veces 
(ocho) se trató de semejantes provisio
nes, no, sólo, las palabras antes copia
das y con el propio fracaso, sino aña
didas la s . siguientes, que entiende su 
deber repetir, con mayor solemnidad.

¡ ‘"Mas en el caso de las Cátedras de

Lenguas, particularm ente la-.francesa, 
no puede menos de opinar el Con. ejo 
que no puede aplicarse a la vez la le
gislación general por Reales decretos 
de provisión de Cátedras y la Real or
den de 29 de Julio de 1921, por la 
cual se llama a la enseñanza en los 
Institutos generales y técnicos, sin 
oposición ni concursos de méritos si
quiera, a los Profesores numerarios, 
Auxiliares, Interinos y de varias ma
neras “especiales” (según diversa le
gislación en distintas épocas) de otras 
instituciones de enseñanza, Esctielas- 
Normales, Escuelas de Comercio, etcé
tera, saltando de Escalafón a Escala
fón y no ofreciendo sobre todo garan
tía aceptable para el desempeño de las 
enseñanzas. Las de Lengua francesa, 
a selecionarse el personal en esa for
ma, quedará definitivamente expuesta 
a notorios quebrantos en nuestra-en
señanza secundaria.”

Estos acuerdos tantas veces repeti
dos entre 1921 y 1924, todavía se tu
vieron que recordar por el Consejo en 
23 de Mayo de 1927, en texto votado 
asimismo por la Comisión perm anen
te y el Pleno, que dice a s í:

“En las Memorias de los años 1321 
al 23 se dijo y se repitió, sin haber 
hallado eco en el poder público, lo que 
entonces entendió el Consejo^que era 
inexcusable decir sobre el ingreso de 
los Auxiliares en las Cátedras, por ex
cepción en los Institutos, que exigía 
definición legal mediíadísima, anula
ción de textos, en realidad circunstan
ciales, que, no obstante, se aplican y 
se mantienen indefinidamente y que 
son dignos de un examen sistemático, 
por la tan inesperada transcendencia 
que han venido a tener y a mantener® 
El Consejo, hoy, se reduce a recordar 
la enorme transcendencia deí proble
ma latente.” ;

“Consideración especial rhereciól© 
entonces y le sigue mereciendo aho
ra el más concreto de los concursos 
en las enseñanzas de idiomas, asun
to de tan extraños precedentes ga
ceta dos, que fué tan vigorosamente de
finido como problema vivo por el Con
sejo, en su día.”

La Real orden. ; de 29 de> Julio de 
1321, contra todo lo dispuesto en el 
Real decreto entonces vigente; de pro
visión de Cátedras, inclaso las de Ins
titutos, de 5 de. Mayo: de 1915, abrió, 
después de agotada €1 concurso pre
vio de traslado, único legitimo, un co
mo suplemento de concurso de turno 
de provisión para sólo las plazas de 
.Profesor especial de Francés, .con gra
tificación especial también. Este in
ventado segundo concurso se discurrió 
en beneficio y entre los que hubieran : 
profesado el Francés en las Escuelas
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Normales, las de Artes e Industrias o 
las de Comercio, señalando la prefe
rencia por sólo 3a población, cuando 
fuese la misma de la vacante (y en 
su caso y en la misma ciudad la me
nor antigüedad). Sólo después de este 
ingerido concurso y caso de no haber 
solicitantes, se daba paso al turno de 
oposición.

La naturaleza del procedimiento y 
la actitud del Consejo de Instrucción 
publica, con otras razones, podrían en
tenderse hoy que abonarían una Real 
orden declarando lesiva la inicial de 
1921 y lesivas las de los varios nom
bramientos consiguientes. Pero esa de
claración de lesiva para la Administra
ción, que trae consigo la iniciación  
por ella de un pleito conieneiosoad- 
ministrativo, no es ya posible, por ha
ber transcurrido el plazo de cinco  
años dentro de los que cabe solamen
te la declaración de lesiva.

El daño que se haya ocasionado a 
la Enseñanza no es, pues, tan natural
mente remediable y subs^nable, y aí 
ser, según informes, todavía hoy evi
dente, por la incompetencia de algu
nos de los Profesores especiales de 
Francés, tiene que afrontar la admi
nistración de Instrucción pública el 
problema de la posibilidad nada llana 
y el más hondo y vital de la necesi
dad ineludible de poner en estudio el 
asunto, adelantándose a examinar la 
legislación todavía más fundamental 
de la enseñanza pública española: la 
de 1857.El artículo 170 de la Ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, o Ley de Moyano, establece 
fundamentalmente el derecho y a la 
vez los esenciales deberes de los Ca
tedráticos y Profesores que lleven a 
sanción definitiva o de separación. 
Dice así:

“Artículo 170. Ningún Profesor po
drá ser separado sino en virtud de 
sentencia judicial que le inhabilite pa
ra ejercer su cargo, o de expediente 
gubernativo formado con audiencia del 
interesado y consulta del Real Consejo 
de Instrucción pública, en el cual se 
declare que no cumple con los deberes 
de su cargo, que infunde en sus discí
pulos doctrinas perniciosas o que es 
indigno, por su conducta moral, de 
pertenecer al Profesorado,”

Alúdese en el texto copiado:
1,° A delitos que traigan aparejada 

-inhabilitación.
.2,° Al no cumplimiento de los de

beres del cargo.
3.° A l caso de infundir en los dis- 

cípulos doctrinas perniciosas; y
4,° A indignidad por la conducta 

moral.
Lo prinré-ro.'a precisa sanción, pena!

por sentencia judicial; lo segundo, ter
cero y cuarto, a preciso expediente 
gubernativo, formado con audiencia 
del interesado y consulta del Real Con
sejo de Instrucción pública, en el que 
se haga la declaración.

Ha habido (y es preciso reconocer
lo) hábito e idea de reducir el alcance 
del segundo concepto del artículo 170, 
copiado, a no presuponer que no se 
cumple con los deberes del cargo de 
Profesor sino por actos negativos, co
mo la no asistencia a clase, a grados, 
a exámenes, a juntas, etc. Al menos, 
los Cuerpos legales en que se desarro
lló y detalló el contenido, en algún 
modo dogmático, de la Ley orgánica 
de 1857 (Moyana), como son los Re
glamentos generales y orgánicos sub
siguientes e inmediatamente consecuti
vos: el de Segunda enseñanza, de 22 
de Mayo de 1859» y el de Universida
des, del mismo día, mes y año, ambos 
refrendados por el Marqués de Corva
ra, con ofrecer en su elegante sencillez 
codificadora disposiciones especiales 
para las otras faltas o delitos del Pro
fesor; es decir, para Jo en él directa
mente voluntario, no dicen palabra pa
ra esa otra serie de faltas que se re
fieren a la deficiencia científica y ma
gistral en la Enseñanza.

Demuéstrase al repaso de dichos dos 
gemelos Cuerpos legales, en cuya par
te de desarrollo del famoso artículo 
170 nada se dice de deficiencias ma
gistrales. Se habla primero de definir
le al Profesor sus deberes (artículo 13 
del Reglamento de Segunda enseñanza 
y artículo 18 del de Universidades); 
es decir, “obedecer”, “respetar”, “asis
tir” y “cumplir en la clase obligacio
nes” que son (evacuada la correspon
diente cita de referencia), mantener el 
orden en la clase, dar la palabra, ex
presar, anotar las faltas, pasar las lis
tas, hacer preguntas, seguir los pro- 
gramas, elegir textos, excitar la emu
lación, y como única alusión, cuidar y 
acomodar la enseñanza a la capacidad 
de los alumnos, todo ello en el Regla
mento de Segunda enseñanza (artícu
los 101 a 116), y en el de Universi
dades (artículos 88 a 101), otro tanto, 
salvo no repetir lo de acomodar Ja en
señanza a la capacidad de los estu
diantes. Y ya en el terreno de la deír 
nición de las faltas, se dicen las de j 
desobediencia (Reglamento de Segunda j 
enseñanza, artículos 14 y 15; Regla- \ 
mentó de Universidades, artículos Ib i 
y 20); las de injurias y ofensas a com- j 
pañeros (artículo 13 y articulo 21 de j 
uno y otro Reglamento, respectiva- \ 
m ente); la de la mala conducía inora! j 
{el 18 y 23), lá de las faltas a clases 
y a la reincidencia (el 19 y el 24), la 
de la falta de anotar las faltas áe los

alumnos (el 20 y d  25) y, finalmente 
la de exceso en los castigos a los alum* 
nos, particularmente si ello fué pos 
vías de hecho (artículo 20 y artículo 
25; en éste, de Universidades, ni la 
alusión a la sevicia).

Sin ser fácil por falta de repertorios 
y aun de publicaciones repasar los 
casos que desde 1857 y 1859 hayan 
ocurrido, es bastante conocido en lo 
público que no se suele recordar uno 
solo de expediente de declaración de 
falta de competencia y de ciencia y 
consiguiente inidoneidad de un Cate
drático para el desempeño de la Cá
tedra. En la ley Moyano, y cor lado el 
artículo 170, se dice que puede haber 
expediente gubernativo en el que se 
declare que no cumple un Profesor 
con los deberes de su cargo; pero no 
hay texto legal, ni siquiera preceden
te, de que se entienda que uno de ios 
deberes del cargo, en algún modo d  
principal por más propio, es que ti 
Catedrático tenga y mantenga con d  
esfuerzo indicado y preciso la ciencia 
y suficiencia para el digno, preciso y 
apropiado desempeño del mismo.

El problema de la incompetencia y 
en general de la deficiencia magisLui 
del Profesorado, ha venido a desper
tarse a la vez que se despertaban las 
inquietudes más generosas sobre la va
lorización de nuestra enseñana. Acaso 
el testimonio más inicial, de entidad, 
al menos el de verdadera autoridad 
corporativa, prueba de un pensamien
to colectivo, lo ofreció el memorables 
Congreso nacional de Ingeniería, re
unido con carácter oficial en 1919, si 
bien refieriéndose (como es natural) í) 
las Escuelas de Ingenieros, por tanto, 
a instituciones de enseñanza de alta 
cultura, que no son hoy dependientes 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. En las conclusiones de 
aquella tan importante Asamblea su 
pidió la revisión del Profesorado, i mi
diendo a que ella se estableciera pe
riódicamente, solicitada por las Aso
ciaciones o Colegios profesionales y  
por los estudiantes. Lo ha recordé.do 
y lo ha sancionado e n ‘sus conclusio
nes, bien de reciente, el C on grio  p; 
p ara torio de! constituyente de la l e b a  
F ederal de E studiantes Hispanos, ? 
unidos los días 21 R 23 de Abril u•• 
timo, y el Congreso ya constituyente 
de )?, misma Unión Nacional de Esbv 
di antes H ispanos, reno i dos en el pa
sado Julio, acordándose • en el profie
ro y confirmándose el acuerdo en t í 
segundo, de solicitar del Mnnsir* -o 
de instrucción  pública que se n>u>*an-* 
ton, extendiéndose lodos los erpr* 
mismos docentes drpimuhvnUk del r.,;n 
mo, aquellas cune tusan; es cíe 'a iii-.c 
niería sobre la revisión del p.nn/^fv.s 
do, esíab lee i é n dos e e p u e u a s e " . n
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rióéiea, solicitada por las Asociacio
nes o Colegio» profesionales y por los 
Estudiantes y “realizada por una Co
misión especial, formada por diversos 
representantes, tanto del Estado como 
da las citadas entidades, todos en po
sesión del título correspondiente”, pa
ra llegar a la  solución de la “revisión” 
y “de manera que los cargos de Pro
fesor y Catedrático no tengan el ca
rácter de funciones vitalicias, sino que 

. dependan y sean estimuladas por el 
! examen de la responsabilidad de su 

ejercicio”.
Tenía y tiene natural explicación, y 

debe desde luego reconocerse, que el 
¡ problema de la revisión de la idoneidad 
■ del Profesorado se hiciese más pronto 
\ evidente entre los Ingenieros, por dos 
: razones: la de que, con ser rápido el 
; progreso científico mundial, en nuestros 
días, todavía es más rápido el progreso 
cientídco-técnko, y, por tanto, más evi
dente que un Profesor de una ense
ñanza iugenieril puede quedar rezaga
do en solo un lustro de olvido de su 

! deber de atender a todas las novedades 
renovadoras de la técnica, dando, por 
tanto, una enseñanza baldía a  los jóve
nes» ¥  la  segunda razón (de bien dis
tinto orden) es la de la fácil solución 
al problema de la revisión del Profeso-. 

,rado en aquellas nuestras Escuelas de 
Ingenieros, que (con una sola excepción 
de una y de pocos Profesores de ella) 
tiene Profesorado no “en propiedad”, 
no de Cuerpo ‘especiad* sino de mero 
destino en la Escuela, del Ingeniero 
que, en Cuerpo único de los áe su cla
se respectiva, igualmente puede prestar 
servicios, como en la Escuela, en desti
nos diversos profesionales y adminis
trativos'; en la Administración Central, 
como en la Provincial y Local (aparte 
poderlos llanamente venir a prestar a 
Compañías y particulares* aunque ésto 
es saliendo del Cuerpo). Diferencia, 
aunque de mera organización adminis
trativa, bien considerable- con el P ro
fesorado todo dependiente deí Minis- 

; t e rio de Instrucción pública, cuy a ca
rrera y cuyo Cuerpo (el que sea) no 
ofrece opción n i alternativa ningún a,

: El Profesar o Catedrático que en una 
; “revisión” viniera a ser declarado in- 
idóneo para seguir en la Cátedra, que- 

¡ daría fuera de todo posible servicio en 
el Estado, en la tremenda alternativa 
de una, en tantos casos tampoco posible 

i jubilación, o una tampoco llana exce
dencia, sólo en casos y en alguna forma 
siempre mezquina, retribuida, o perder, 
con la Cátedra, la subsistencia da la 
persona y de la familia; en muchas ca
rreras, sin posibilidad absoluta de poder 
pasar a las profesiones libres,, y en todas 
con las dificultades de haber de rebasar j 
’a vida y procurarse tardíamente t

cíentela, Nunca la Patria puede, por 
tanto, en caso de declarar que el Ca
tedrático no tenga funciones m agistra
les, dejarlo de ver corno un caso, ade
más de extremo, terriblemente conmo
vedor. Aún si era castiga, y merecido, 
par inveterado abandono del deber de 

. ciencia, injusta la pena por tratarse 
de inválidas de la vida, el Catedrático 
y sus familiares.

Esta razón es de suprema equidad, 
más que las tan tristes y comunes de 
la defensa del derecho administrativo 
particular y preexistente, son las que 
habrán de tenerse presente, en contra
posición al problema -estricto de Bere- 

. cho público,, el que exige inexcusable 
idoneidad, para toda cargo público.

Toda idea de revisión. valoraMva de 
la competencia, doctrinal científica y 
pedagógica, en el Profesorado, habrá 
de tropezar con la. idea jurídica que, 
de modo tan tajante se -expresa en cas
tellano con la frase ya secular de la 
“Cátedra en propiedad” y can la más 
general y menos atrevidamente jurídi
ca, frase más moderna, de ‘dos dere
chos adquiridos” , que- se repite muchas 
veces sin razón, aunque con aparato 
de ella y con asentimiento inconscien
te de todos. En cuanto a la “Cátedra 
en propiedad”, aunque cupiera propie
dad alguna en las funciones del Dere
cho público, no sería obstáculo para 
que se tuviera, que reconocer como pro
piedad soei.almon.te condicionada, limi
tada. además par " el derecha ajeno y 
nunca como, el “Jus abaíenái”, que ni 
en las cosas materiales man-Ménese hoy 
y siempre. En cuanto a “los derechos 
adquiridos”, condiciónalos siempre: el 
derecho ajena, pues también Im  alum
nos, las jóvenes- generaciones estadio-' 
sas tienen en su momento, propio al. de
recha adquirido, a ser aleccionados por 
verdaderos Maestros .pkma compe
tencia e idoneidad, y este derecho se 
disputará por muchas frente a los “de
rechos adquiridos” de un Profesor, co
mo uno de los derechos inal-ienaMes e 
imprescriptibles. Es asimismo impres
criptible el derecho de la Nación’ ente
ra al debida mejor aiMenta de las en
señanzas* a que ofrezcan sin aplaza
mientos todo-- el rendimiento cultural 
que se les pueda pedir.

En el caso de que la revisión se pu
diera,. como objeción, pensar en que 
alcanzara una vez. a  Catedráticas ingre
sadas. directamente por oposición, - el 
precedente dé ella, en realidad de mu
cho- peso, no es en . derecho, sino una- 
prueba inimpugiiahle en su día y
aún por algún tiempo.; pero no- para 
c'r<V; v  a j-o ' l - ' , . < m * c bjefri-va- .

o r b i  m, h  m ;\d  ] ció iurE , j
- * ch i¡r: , < . í-l-s tu f

, m, *JL *— i.ramudo de '

los cuales' par persona ©Migada a eo- 
nacerlos y estudiarlos- la hace desaaaere- 

; cer en m  prestigia científico y le hace 
perder. su opinión de sabi-o que antes 
acaso mereciera cumplidamente, En. Ca
tedrático de. Derecho civil, o una- de 
Derecha canónico, que explicaran su 
asignatura ignorando el nuevo Código 
de una y  otra enseñanza, no tendrían 
verdadero “derecho, adquirido”, en el 
orden moral; al meaos frente al de
recho imprescriptible de sus atam os  
a conocer la materia al, día,

• Pero- im es en el orden ético, sino 
en el. jurídico estricta donde tiene 
que plantearse el problema de la re
visión*

Sí aparte el arden moral y esencial, 
en el orden legal establecida na se pu
diera hallar recurso n i medio alguno 
para, una revisión que. fuera tan obli
gada y tan indiscutible, corno la de 
los dos imaginarios ejemplos citados, 
la evidencia del problema obligaría a 
buscar el recurso o. el medio en el 
poder legislativo y a la. vez obligaría 
al Poder pública a proponerlo en su 
día. a las Cortes, adelantándose el Go
bierna en las casas extremos a pro
curar el expediente con la máxima in 
formación y cama el. más obligado de
ber para completarla, el áe ofrecer a 
los inculpados «de Inídone!dad la oca
sión de probar su suficiencia y com
petencia ante, un Jurado im parcial 
irrecusable y autorizadísimo.

El estado posesorio en un -Escalafón 
y como titular de. una enseñanza, por 
m u y ' legal que hubiera sido el. nom
bram iento, ofrece la presunción de la 
capacidad y la. ciencia precisa para, el 
desempeño de la. enseñanza* pero esta 
presunción no es áe. las que juríd ica
mente, según, el tecnicism o del. eterno 
derecho romano se llaman presuneío- 
nes '“t a i s  et 4 e  juare”, que no admáten 
prueba en contraria , sino más llana
m ente de las de solo- derecho “jprís 
taatum ”, que si que admiten prueba 
e n con tirarlo.

pues, palenque áomée el 
inculpa lo pueda hallar m  veredicto 
de suficiencia, eie-aííüea, es lo más 
p ru n o , v 'en. caso negativo, recurrir, 
fie van b>le plenísim a iMo^maeíón pre
via, al. Poder legislativo,- es lo más 
hacedero,

Por to io  lo expuesto y razonado,
Sv M. el fc.Y (<j. D. g.) se ha servi

do ordenar
1.- Se declara- en calado previo de 

estudio o información para la revisión 
a . l e  crida r oporuviainenle,  la situa
ción, :mb::o v:I mies de nombramiento y 
c o n d i c i o n e s  f i e  capacidad -e idoneidad 
m u s  la enseñanza,  de Jos Profesores 
hiunup-: be Lengua francesa del-los 
i o -.óm íes. nacionales de Segunda en se-
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fianza ingresados sin oposición desde 
el año 1921, en expediente por con
curso, que correspondan o hayan co
rrespondido al ingresar al primero de 
los Escalafones de Profesores especia
les y Profesores de Idiomas, apéndice 
primero del Escalafón de Catedráti
cos.

2.° La Administración Central re
clamará los expedientes de los nom
bramientos, los personales y demás an
tecedentes de las dependencias en que 
se guarden, para abrir con ellos nue
vo expediente de revisión a que los 
interesados podrán aportar cuantos 
documentos entiendan ser convenien
tes para mayor ilustración. En el mis
mo se dará audiencia a los interesa
dos y se habrá de oir al Real Consejo 
de Instrucción pública.

3.° Se convocará, desde luego, a los 
Profesores a que se refiere el artículo 
t,°, a concurrir, previa su solicitud, a 
los ejercicios como de oposiciones 
que, con Tribunal competente, tendrán 
lugar en Madrid, ante el cual puedan 
acreditar debidamente su competencia 
en Lengua francesa, con ejercicios 
orales y escritos de traducción del 
Francés al Castellano y del Castellano 
al Francés.

El veredicto favorable del Jurado 
convalidará y saneará el derecho del 
Profesor, que después será tenido co
mo si. hubiera ingresado en el Esca
lafón en virtud de oposición.

4.° La resolución administrativa de 
cada caso, previa siempre la informa
ción y los ejercicios a que se refieren 
respectivamente los artículos 2.° y 3.°, 
en caso de haber de ser desfavorable 
a algunos de los Profesores, se eleva
rá, cumplidamente informada por el 
Ministerio, al conocimiento y acuerdo 
de las Cortes.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.043.

Ilmo. Sr.: Para dar efectividad a lo 
dispuesto en la Real orden de 2 de 
Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ordenar lo siguiente:

1.* A partir del día de la publica
ción de.esta Real orden en la Gaceta

d e  M a d r id , las adiciones completas de 
todas las publicaciones que haga este 
Ministerio se entregarán a D. Juan Or
tiz, como Jefe del Servicio de Libre
ría y Publicaciones.

2.° El precio de venta de las obras, 
así como el número de ejemplares de 
cada edición, se fijará por el Oficial 
Mayor del Bíinisterio, el Jefe del Ser
vicio o de la Sección que haya redac
tado el original y el Jefe de Librería 
y Publicaciones como técnico en asun
tos editoriales.

3.° El Jefe de Librería y Publica
ciones presentará en los meses de Ene
ro y Julio una liquidación de las can
tidades ingresadas por venta y sus
cripciones de ejemplares, depositando 
en la Habilitación del Ministerio el sal
do resultante. El Habilitado abrirá una 
cuenta corriente a cada uno de los 
servicios que hubiesen producido los 
ingresos.

4.° El Jefe de-Librería y Publica
ciones efectuará, con el Oficial Mayor, 
un balance anual, especificando las 
obras vendidas, las repartidas gratuita
mente y las que queden en almacén,

5.° El Jefe de Librería y Publica
ciones no hará entrega de ejemplares 
de ninguna obra sin orden escrita del 
Ministro, Subsecretario, Directores ge
nerales, Inspectores generales u Oficial 
Mayor, cuyas órdenes servirán de 
comprobante para el balance.

6.a Todas las dependencias de este 
Bíinisterio que venían haciendo envíos 
regulares y periódicos de ejemplares, 
remitirán al Servicio de Librería y 
Publicaciones los ficheros o listas co
rrespondientes.

7.° Todos los pedidos y reclama
ciones se dirigirán al Jefe del Servi
cio de Librería y Publicaciones de es
te Ministerio,

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1,044.
Ilmo. Sr.: Visto el expedente in

coado por la Sociedad Cooperativa de 
Casas Baratas "Juan. Puchaií” , domi
ciliada en Albal (Valencia), en solici
tud de concesión de beneficios para 
21 casas familiares, sitas en la partida 
de Benomá, de aquella localidad: 

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 1.° de Agosto de 1925: 

Resultando que los terrenos se apro
baron y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en 5 de Mayo de 1927: 

Resultando que el capital apreciado

asciende, en conjunto, a 348.519,75 pc< 
setas para las 21 casas y sus terrenos::

Resultando que ha sido informada 
este expediente por la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad y 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, y que fué intervenido por 
el Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública con fecha 13 de Diciembre 
de 1928:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el núme
ro 1.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho ai préstamo del Estado al ¿ 
por 100 de interés anual, amortizaba 
en el plazo máximo de treinta añoú 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a terrenos y obras d» 
urbanización y al 70 por 100 de U 
edificación, y asimismo a la prima de* 
20 por 100 del total capital apreciador

Considerando que es procedente fijar 
en un año el plazo para la termina
ción de las obras, cuyo plazo se con* 
tara desde la fecha de esta Real orden.;

Considerando que con arreglo at 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre dot 
mismo año, corresponde a la Caj* 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad realizar la formalización de 
escrituras de entrega de cantidades 

i en las que se sujetará a las disposición 
nes vigentes sobre estas materias;

Considerando que según dispone ef> 
artículo 1.° del Real decreto núm e
ro 2.901, de 23 de Agosto pasado, es!» 
concesión podrá ser atendida con q? 
producto de los títulos de la Deud$ 
perpetua al 4 por 100 interior, emilL 
da por Real decreto de 18 de Abrí? 
de 1925, sin necesidad de esperar t 
que se adopte la resolución de cante--* 
ter general a que alude el párrafo se', 
gundo del artículo 2.° del Real decreta’ 
de 14 de Junio del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer; .

1*® Conceder ta la Sociedad Goope*
: rali va de Casas Baratas ‘‘Juan PuchaM’V 

de Albal (Valencia), los beneficios su 
guíenles:

a) Un préstamo del Estado al % 
por 100 de interés anual, amortizaba 
en el plazo máximo de treinta año v 
en cuantía igual al 50 por 100 del va< 
lor apreciado a los terrenos y  obrar 
de urbanización y al 70 por 106 del 
de las edificaciones que dicha Socie
dad construya en Albal, en la partían 
de Benamá, cuyo préstamo asciende 
en junto a 234.877,19 pesetas.

b) Una prima igual al 20 por ló f  
del capital total apreciado, la cual a* 
ciende a 69.703,92 pesetas.

Que esta concesión se
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#on el p roducto  de los títulos de la 
Deuda perpetua al 4 po r 100 in te rio r, 
em itida po r Real decreto  de 18 de 
Abril de 1925, sin necesidad  de espe
rar a que se adopte la resolución de 
carácter general a que alude el p á rra 
fo segundo del artícu lo  2.° del Real 
decreto de 14 de Jun io  del año ac
tual.

3.° Que la com pleta term inación  de 
iíis obras tenga lugar en el plazo de 
ira año, a contar desde la fecha de 
ísta  Real orden.

4.° Que la presen tación  de los do
cum entos necesarios para que la Caja 
para el Fom ento de la Pequeña P ro 
piedad form alice la escritu ra  co rres
pondiente, en la que han  de ser h ip o 
tecados a favor de dicha Caja te rre 
nos y edificios, se verifique p rec isa
mente en el Registro general de este 
M inisterio y en el plazo de tres me- 
ses, a contar desde el día siguiente al 
Je la inserción  de esta Real orden  en 
*a Gaceta de Madrid, en la in te ligen
cia de que si transcu rriese  dicho pla- 
3o sin haberse presen tado  la docu
m entación aludida, se ten d rá  a la Co
operativa por desistida de sus dere
ch o s a los beneficios, a no ser que an
tes de finalizar aquel plazo obtenga de 
Ja D irección general de Acción Social 
Je  este M inisterio, y p rev ia  justifica
ción, alguna prórroga.

5.° Que una vez p resen tados los ci
a d o s  docum entos, se rem itan  po r la 
D irección general de Acción Social, 
m  unión del expediente orig inal, a la 
Caja p ara  el Fom ento de la Pequeña 
P ropiedad, quien p rocederá  -a.redac
tar el instrum ento  público con suje
ción a las p rescripciones generales del 
derecho y especiales que rigen en m a
teria de casas bara tas y a las p a rticu 
lares de esta Real orden.

6.° Que con arreglo a esas m ism as 
disposiciones, se realice po r la Caja 
Eas entregas de can tidades y se gestio
nen los reem bolsos correspondien tes, 
teniendo en cuenta los p recep tos de 
¿u Estatuto orgánico  y de su Regla
m ento.

De Real orden lo digo a V. I. para  
ni conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
45 de Septiembre de 1930. I

GUAD-EL-^lü '

le ñ o r  Director general de Acción So
d a!.

Núm. 1,045.

E xcm o . S r.: V isto  e l exped ien te  in  
coado  p o r  D. José Giró F e r rá n, do
m iciliado  en B arcelona, en so licitud  
f e  concesión  de beneficios para una

casa fam iliar de dos p lan tas, sita en 
la calle de la E ncarnac ión , núm ero 
18, m anzana E del ensanche de G ra
cia, de aquella pobhu ón i

Resultando que los terrenos se ap ro 
baron  y el p royecto  obtuvo cahílca- 
ción condicional en 3 de M arro de 
1920:

R esultando que el cap ita l ap recia
do asciende, en conjunto, a 24.711,64 
pesetas para  la casa y su te rren o : 

Resultando que lia sido inform ado 
este expediente po r la Caja p a ra  ei 
Fomento de la Pequeña P ropiedad y 
por la Comisión perm anen te  del Con
sejo de T rabajo, y que íué in te rv en i
do po r el T rib u n al Suprem o de la 
H acienda pública con fecha 2 de D i
ciem bre de 1927:

Considerando que, por estar inc lu i
do el peticionario  mi el núm ero se
gundo del artícu lo  35 del Real decre
to-ley de 10 de O ctubre de 1921, tie
ne derecho al p réstam o del Estado al 
3 p o r  100 de in terés anual, am ortiza- 
ble en el plazo m áxim o de tre in ta  
años, en cuan tía  igual al 50 por 100 
del valor apreciado  a te: renos y obras 
fie urbanización , y al 70 por 100 de 
la edificación, y asim ism o a D p rim a 
del 10 por 100  del total cap ita l ap re
c iado :

C onsiderando que es proce .lente 
fijar en tres meses el plazo p ara  la 
term inación  de la , cuyo plazo
se contará desde 1 f de esta Real 
o rd e n :

C onsiderando que, con arreglo  al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglam ento de 13 de N oviem bre del 
mismo año, co rresponde a la Caja 
para  el Fomento de la Pequeña P ro 
piedad rea lizar la form al iza ción de 
las escrituras de entregas de can tid a
des, en las que se suje tará a las d is
posiciones vigentes sobre esDs m ate
rias :

C onsiderando 'que, según d ispene el 
artícu lo  1.° del Real decreto núm ero 
2.001, de 23 de Agosto pasado, esta 
concesión po d rá  ser atend ida ro n  el 
p roducto  de los títu los de la Deuda 
perpe tua al 4 por 100 In terior, em iti
da p o r Real decreto de 18 de A bril 
de 1925, sin necesidad de esperar a 
que se adopte la resolución de carác
ter general a que alude el párrafo  se
gundo del artícu lo  2 ° del Real decre
to de 14 de Jun io  del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer:

1.a Conceder a D. José G iró 'F e 
rré  n, de Barcelona, los beneficios si
guientes:

a) Un préstam o del Estaco al 3 
p o r 100 de in terés an u a l,• amórtizable 
en el plazo m áxim o de tre in ta  años,

en cuantía  igual al 50 por 100 de! va
lo r apreciado  al te rreno  y ñoras de 
u rbanización , y al 70 por 100 del de 
las edificaciones que dicho señor 
construya en Barcelona, en la calle 
de la E ncarnación , núm ero 18, m an
zana E del ensanche de G racia, cuyo 
préstam o asciende, en junto, a pesetas 
16.096,98 ;

b) U na p rim a igual al 10 por 100 
del capital total apreciado , la cuál as
ciende a pesetas 2.471,16.

2.° Que esta concesión se a tienda 
con el p roducto  de los títulos de la 
Deuda perpe tua al 4 por 106 in tu -io r, 
em itida p o r Real decreto  de 18 de 
Abril de 1925, sin, necesidad  de espe
ra r  a que se adopte la resolución de 
ca rác ter general a que alude el p á
rrafo  segundo del artícu lo  2,° del Real 
decreto de 14 de Jun io  del año ac
tual.

3.® Que la com pleta term inación, 
de las obras tenga lugar en el plazo 
de tres meses, a con tar desde Ja fe
cha de esta Real orden.

4.° Que la p resen tac ión  de kife do
cum entos necesarios para  que la Caja 
p a ra  el Fomento de Sa Pequeña P ro 
p iedad  form alice la escritura co rres
pondien te, en la que han de ser h i
potecados a favor de d icha Caja te
rrenos y edificios, se verifique p rec i
sam ente en el R egistro  general de este 
M inisterio, y en el plazo de tres me
ses, a con tar desde el día siguiente 
al de la inserción  de esta Real o rden  
en la G aceta  de Madrid;- en la in te li
gencia de que, si tran scu rrie se  d icho  
plazo sin haberse presen tado  la docu
m entación alud ida, se tend rá  a dicho 
señor p o r desistido  de su derecho a 
los beneficios, a no ser que antes de 
finalizar aquel plazo obtenga de la 
D irección  general de Acción Social, 
ck» este M inisterio , y právSa justifica
ción, alguna p ró rroga.

5.° Que, u n a , vez p resen tados los 
citados docum entos, se rem itan  p o r 
la 'D irección general de Acción So
cial, en un ión  del expedien te orig i
nal, a la  Caja p a ra  el Fom ento de la 
Pequeña Propiedad, quien procederá 
a red a c ta r  el in strum en to  -público con 
sujeción a las p rescripciones genera
les del derecho y especiales que rigen 
en m ateria  de Gasas bara tas y a las 
p articu la re s  de esta Real o rden,

6.® Que, con arreglo  a esas m is
mas disposiciones, se reabee p o r Ir 
Caja las entregas de can tidades y se 
gestionen los reem bolsos - correspoR» 
dientes, ten iendo  en cuenta los p re
ceptos de su Estatu to  orgánico y de 
sn  Reglamento.

De Real orden  lo digo a Y. I. par® 
su conocim iento y dem ás efectos. B tó f
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guarde a V. L muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1930.

g u a d -e l -j e l ú
Señor Director genera] de Acción 

Social.

Núm. 1.046.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Felipe Morcillo Paredes, 
domiciliado en Madrid, en solicitud de 
concesión de beneficios para una casa 
sita en la calle de Londres, número 21, 
de aquella población:

Resultando que los terrenos se apro
baron y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en 1.° de Junio de 
1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende en conjunto a 29.989,10 pese
tas para la casa y su terreno:

Resultando que ha sido informado 
este expediente por la Caja para el 
Fomento de la .Pequeña Propiedad y 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, y que fué intervenido por 
el Tribuna! Supremo de la Hacienda 
pública con fecha 10 de Agosto de 
19291

Considerando que por estar inclui
do el peticionario en el número se
gundo del articulo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho al préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a terrenos y obras de urba
nización y al 70 por 100 de la edifi
cación, y asimismo a la prim a del 10 
por 100 del total capital apreciado: 

Considerando que es procedente 
fijar en cinco meses el plazo para la 
terminación de las obras, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de esta Real 
o rden :

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 y 
Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año, corresponde a la Caja pa
ra el Fomento de la Pequeña Propie
dad realizar la formalización de las es
crituras de entrega de cantidades en 
las que se sujetará a las disposiciones 
vigentes sobre estas materias: 

Considerando que según dispone el 
artículo del Real decreto núme
ro 2d)Ql, de 23 de Agosto pasado, esta 
concesión podrá ser atendida con el 
producto de los títulos de la Deuda 
Perpetua ál 4 por 100 interior, por 
Real decreto de 18 de Abril de 1925, 
sin necesidad de esperar a que se 
adopte la resolución de carácter gene
ral a que alude el párrafo segundo del 
artículo 2 /  del Real decreto de 14 de 
Junio del año acíuaL

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a D. Felipe Morcillo 
Paredes, de Madrid, los beneficios si
guientes:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable en el 
plazo máximo de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado al terreno y obras de urba
nización y al 70 por 100 del de la edi
ficación que dicho señor construya en 
Madrid, en la calle de Londres, nú
mero 21, cuyo préstamo asciende en 
junto a 19.401,43 pesetas.

b) Una prima igual al 10 por 100 
del capital total apreciado, la cual as
ciende a pesetas 2.998,91.

2.° Que esta concesión se atienda 
con el producto de los títulos de la 
Deuda Perpetua al 4 por 100 interior, 
emitida por Real decreto de 18 de 
Abril de 1925, sin necesidad de espe
rar a que se adopte la resolución de 
carácter general a que alude el párra
fo segundo del artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Junio del año actual.

3.° Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar en el plazo de 
cinco meses, a contar desde la fecha 
de esta Real orden.

4.® Que la presentación de los do
cumentos necesarios para que la Caja 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad formalice la escritura corres
pondiente, en la que han de ser hipo
tecados a favor de dicha Caja terreno 
y edificio, se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el d ía  siguiente al de la inser
ción de esta Real orden en la Ga c eta  
d e  Ma d r id , en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haber
se presentado la documentación alu
dida, se tendrá a dicho señor por de
sistido de su derecho a los beneficios, 
a no ser que antes de finalizar aquel 
plazo obtenga de la Dirección general 
de Acción Social de este Ministerio, y 
previa justificación, alguna prórroga.

5.® Que una vez presentados los ci
tados documentos, se remitan por la 
Dirección general de Acción Social, 
en unión del expediente original, a la 
Caja para cd Fomento de la Pequeña 
Propiedad, quien procederá a redactar 
el instrumento público con sujeción a 
las prescripciones generales del dere
cho y especiales que rigen en materia 
de casas baratas y a las particulares de 
esta Real orden.

6.° Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones, se realice por la Caja 
las entregas de cantidades y se gestio
nen los reembolsos correspondientes, 
teniendo en cuenta los preceptos de su 
Estatuto orgánico y de su Reglamento.

1 De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dio 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
15 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So 

cial.

Núm. 1.047.
Ilmo. S r.: Visto el expediente in

coado por la “Compañía de Edificacio
nes Económicas, S. A.”, domiciliada 
en Valencia, en solicitud de conce- 
sión de beneficios para 11 casas co
lectivas de tres plantas, con un total 
de 72 viviendas, sitas en el distrito de 
la Vega, barrio de la Conserva, vars 
de Santo Tomás, de aquella localidad*.

Resultando que los Estatutos por. 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 20 de Abril de 1927:

Resultando que los terrenos se apro
baron y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en 30 de Septiembre 
de 1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, en conjunto, a '866.008,57 pe. 
setas para las 11 casas colectivas y 
sus terrenos:

Resultando que ha sido informado 
este expediente por la Caja para es 
Fomento de la Pequeña Propiedad y 
la Comisión permanente del Conseje 
de Trabajo, y que fué intervenido poi 
el Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública con fecha 26 de Marzo di 
1929:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el nú* 
mero 5.® del artículo 35 del Real de-, 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
tiene derecho al préstamo del Estada 
al 5 por 100 de interés anual, amor* 
tizable en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 106 
del valor apreciado a terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 de la 
edificación, y asimismo a la prima de! 
20 por 100 del total capital apreciado;

Considerando que es procedente fL 
jar en veinte meses el plazo para Ife 
terminación de las obras, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de esta Real 
o rden :

Considerando que con arreglo a{ 
Real decreto de 4 de Agosto de 192#: 
y Reglamento de 13 de Noviembre de* 
mismo año, corresponde a la Caja pa* 
ra el Fomento de la Pequeña Propíe< 
dad realizar la formalización de lait 
escrituras de entrega de cantidades; 
en las que se sujetará a las dispósb 
ciones vigentes sobre estas materia*?

Considerando que según dispone el 
artículo 1 /  del Real decreto núme?4 
2.001, de 23 de Agosto pasado, esUf 
concesión podrá ser atendida con «
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producto de los títulos de la Beoda 
perpetua interior emitida por Real 
Íecreío de 13 de Abril de 1925, sin 
lecesMad de. esperar a que se adopte 
fe resolución de carácter general a 
}ue alude el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Real decreto de 11 de 
funio del año actual-,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Vien disponer:

t ,°  Conceder a la “Compañía de
diñe aciones Económicas, S. A.”, de 

falencia, los beneficios siguientes:
a) Un préstamo del Estado al 5 

#or 100 de interés anual, amortiza-ble 
fcn el plazo máximo de treinta años, 
>11 cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 160 del 
de las edificaciones que díchaCom pa
bia construya en Valencia-, en el dis
trito de la Vega, barrio de la Conser
va,, vara de Santo Tomás, cuyo prés
tamo asciende, en junto, a 582.802;!5 
pesetas.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del capital total apreciado, la cual 
¡asciende a pesetas 173.201,75.

2.° Que esta concesión se atienda 
gon el producto de los títulos de la 
lleuda al 4 por 100 interior, emitida 
por Real decreto de 18 de Abril de 
Í925, sin necesidad de esperar a que 
Se adopte la resolución de carácter ge
neral a que alude el párrafo segundo 
del Real decreto de 14 de Junio del 
año actual.

3.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar en el plazo 
de veinte meses, a contar desde la fe* 
cha de esta Real orden.

4.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para que la Caja 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad formalice íñ escritura corres
pondiente, en la que han de ser hipo
tecados, a favor de dicha Caja, terre
nos y edificios, se verifique precisa
mente en el Registro general de este 
Ministerio y en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la inserción de esta Real orden en 
l a  Ga c e t a  d e  Ma d r id , en la inteligen
cia de que si transcurriese dicho pla
zo sin haberse presentado la docu
mentación aludida, se tendrá a la 
Compañía por desistida de sus dere
chos a Jos beneficios, a no ser que an
tea do finalizar aquel plazo obtenga de 
la Dirección general de Acción Social 
da este Ministerio, y previa justifica
ción, alguna prórroga,

5.° Que una vez presentados los ci
ta t ío s  documentos, se remitan p o r  la 
Dirección general de Acción Social, 
Sen unión del expediente original, a 
la Caja para el Fomento de la Peque» 
fia Propiedad, quien procederá a re

dactar el instrumento público, con su
jeción a las prescripciones generales 
del derecho y especiales qíie rigen en 
materia de casas baratas, y a las par
ticulares de esta Real orden.

6.° Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones, se realice por la Caja 
las entregas de cantidades y se gestio
nen los reembolsos correspondientes, 
teniendo- en cuenta los preceptos de su 
Estatuto orgánico y de su Reglamento.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Nám. 1.048.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa “La Cons
tructora Obrera”, domiciliada en Bar
celona, en solicitud de concesión de: 
beneficios para dos casas familiares 
de dos plantas, sitas en el calle del 
Príncipe de Vergara, números. 76 y  
78 (HospMalet), de aquella población: 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 19 de Marzo de 1924: 

Resultando que los terrenos se apro
baron y el proj/ecto obtuvo califica
ción condicional en 23 de Agosto de 
1924:Resultando que el capital apreciado 
asciende, en junto, a 44.470,13 pesetas 
para las dos casas y  sus terrenos: 

Resultando que lia sido informado 
este expediente por la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad y 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, y que fué intervenido por 
el Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública con fecha 13 de Diciembre de 
1928:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el nú
mero 5.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor
tizadle en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 de la 
edificación, y asimismo a la prima del 
20 por 100 del total capital apreciado: 

Considerando que es procedente fi
jar en cuatro meses el plazo para la 
terminación de las obras, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de esta Real 
orden:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo ^ ^  corresponde a la Caja pa

ra el Fomento de la Pequeña Propie
dad realizar la formalizadon de las 
escrituras de entrega de cantidades, 
en las que se sujetará a las disposi
ciones vigentes sobre estas materias:

Considerando que según dispone el 
artículo 1.° del Real decreto número 
2.001, de 23 de Agosto pasado, esta 
concesión podrá ser atendida con el 
producto de los títulos de la Deuda 
perpetua interior emitida - por Real 
decreto de Í8 de Abril de 1925, sin 
necesidad de esperar a que se adopte' 
la resolución de. carácter general a 
que alude 'el párrafo segundo del 
tí culo 2.° del Real decreto de 14 de 
Junio del año actual,

S. M; el R ey  (q. D . g.) ha te n id o  a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa “La 
Constructora. Obrera”, de Barcelona, 
los beneficios siguientes:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por de interés anual, amoriizahle 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual ai 50 por 19# del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las edificaciones que dicha Socie
dad construya en Barcelona en la ca
lle del Príncipe de Vergara, números 
75 y 78, cuyo préstamo asciende, en 
junto, a 50.289,92 pesetas.

b) Una prima igual al 29 por 1.00 . 
del capital total apreciado, la cual 
asciende a pesetas 8.894,02.

2.° Que esta concesión se atienda 
con el producto de los títulos de la 
Deuda al 4 por 109 interior, emitida 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1925, sin necesidad de esperar a que 
se adopte la resolución de carácter ge
neral a que alude el párrafo segundo 
del Real decreto de 14 de Junio del 
año actual.

3.° Que la completa terminación 
de las obras tenga Tugar en el plazo 
de cuatro meses, a contar desde la fe
cha de esta Real orden.

4.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para que la Caja 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad formalice la escritura corres* 
pondieníe, en la que han de ser hipo
tecadas, a favor de dicha Caja, terre
nos y edificios, se verifique precisa
mente en el Registro general de este 
Ministerio- y en el plazo de tres me
ses,. a contar desde el día siguiente al 
de la inserción de esta Real orden en 
la G a c e ta , d e  M a d r id , en la inteligen
cia de que si transcurriese dicho pla
zo sin haberse presentado la docu
mentación aludida, se tendrá a la 
Cooperativa por desistida de sus dere
chos a los beneficios, a no ser que atr 
tes de finalizar aquel plazo obtenga dC 
la Dirección general de Acción Social
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de este M inisterio, y  p rev ia  justifica
ción, alguna prórroga.

5,° Que una vez presentados los ci
tados docum entos, se rem itan  po r la 
D irección general de Acción Social, 
en  unión del expediente original, a 
la Caja p a ra  el Fom ento de la Peque
ña Propiedad , qu ien  p rocederá a re 
dactar el instrum ento  público, con su
jeción a las p rescripciones generales 
del derecho y especiales que rigen en 
m ateria de casas baratas, y a las p a r
ticulares de esta Real orden.

6.° Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones, se realice p o r la Caja 
las entregas de cantidades y se gestio
nen los reem bolsos correspondientes, 
teniendo en cuenta los preceptos de su 
Estatuto orgánico y de su Reglam ento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 15 de Septiem bre de 1930.

GTJÁD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 1.049.
I lmo. S r .: Visto el expediente in 

coado por la Sociedad cooperativa de 
casas baratas “San R am ón”* dom ici
liada en A lbuixech (Valencia), en so
licitud de concesión de beneficios pa
ra 13 casas fam iliares de dos p lantas, 
sitas en la  p a rtid a  de La Fila, de 
aquella lo c a lid ad :

Resultando que los Estatutos por 
:que se rige la en tidad  petic ionaria  se 
aprobaron en 21 de Marzo de 1925: 

Resultando que los terrenos se apro
baron y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en 29 de Julio de 
1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, en junto, a 277.848,77 pese
tas para las 13 casas y sus te rrenos: 

Resultando qwe ha sido inform ado 
éste expediente p o r la Caja para el 
Fom ento de la Pequeña P rop iedad  y 
la Comisión perm anente del Consejo 
de Trabajo, y que fué in terven ido  por 
él T ribunal Suprem o de la H acienda 
pública con fecha 12 de Agosto de 
1929:

C onsiderando que por estar inc lu i
da la en tidad  pe tic ionaria  en el nú
mero 5.° del artículo  35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstam o del Estado 

3 por 100 de interés anual, am or
tizante en el plazo m áxim o de tre in ta  
años, en cuantía  igual al 50 por 100 
del valor apreciado a terrenos y obras 
de urbanización y al 70 p o r 100 de la 
•edificación, y asim ism o a la p rim a del 
20 por 100 del to tal cap ita l ap rec iad o : 

Considerando en® es procedente fi

ja r  en un año el plazo para  la term i
nación de las obras, cuya plazo se con
tará  desde la fecha de esta Real o r
den:

C onsiderando que con arreglo a l 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de N oviem bre del 
mismo año, corresponde a la Caja pa
ra  el Fom ento de la Pequeña P rop ie
dad realizar la fonnalizaeión de las 
escrituras de entrega de cantidades, 
en las que se sujetará a las disposi
ciones vigentes sobre estas m aterias:

Considerando- que según dispone el 
artícu lo  l.° del Real decreto núm ero 
2.001, de 23 de Agosto pasado, esta 
concesión podrá  ser atend ida con el 
producto  de los títulos de la Deuda 
perpetua in te rio r em itida po r Real 
decreto de 18 de A bril de 1925, sin 
necesidad de esperar a que se adopte 
la resolución de carácter general a 
que alude él párrafo  segundo del a r
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Junio  del año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia  tenido a 
b ien  d isponer:

1.° Conceder a la Sociedad coope
ra tiva  de casas baratas “San R am ón”, 
de Albuixech (Valencia), los benefi
cios siguientes:

a) Un préstam o del Estado al 3 
p o r 100 de interés anual, am ortizable 
en el plazo m áxim o de tre in ta  anos, 
en cuantía  igual al 50 p o r 100 dél va
lo r apreciado  a los terrenos y  obras 
de urbanización  y al 70 po r 100 del 
de las edificaciones que dicha Socie
dad construya en Albuixech, en la 
p artid a  de La Fila, cuyo préstam o as
ciende, en junto* a pesetas 191.754,62,

b) Una p rim a igual al 20 por 100 
del capital total apreciado, la cual 
asciende a 55.569,70 pesetas.

2.° Que esta concesión se atienda 
con el producto  de los títulos de la 
Deuda al 4 por 100 in te rio r, em itida 
p o r Real decreto de 18 de Abril de 
1925, sin  necesidad de esperar a que 
se adopte la resolución de carácte r ge
neral a que alude el párrafo  segundo 
del Real decreto de 14 de Junio  del 
año actual.

3.° Que la com pleta term inación  
de las obras tenga lugar en el plazo 
de un  año, a con tar desde la fecha 
de esta Real orden.

4.° Que la presen tación  de los do
cum entos necesarios para que la Caja 
para  el Fom ento de la Pequeña P ro 
p iedad  form alice la escritu ra  corres
pondiente, en la que han  de ser h ipo
tecados, a favor de d icha Caja, te rre 
nos y edificios, se verifique p recisa
mente en el Registro general de este 
M inisterio y en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente al 
f e  la inserción  de Real o rd en  en

la Ga c e t a  d e  M a d r id , en la inteligen 
c m  efe que s i tran scu rriese  dicho pla< 
zo  sin  haberse presen tado  la do e n  
m entación aludida, se ten d rá  a 1¿ 
Cooperativa po r desistida de sus dere
chos a los beneficios, a no ser que an« 
tes de finalizar aquel plazo obtenga dé 
la D irección general de Acción Social 
de este M inisterio, y p revia justifica
ción, alguna prórroga.

5.° Que una vez presentados los ci
tados documentos, se rem itan  p o r la 
D irección general de Acción Social, 
en unión del expediente original, & 
la Caja para  el Fom ento dé la Peque
ña Propiedad , quien p rocederá  a re< 
d a c ta r  el instrum ento  público, con su< 
jeción a las prescripciones general'eí 
del derecho y especiales que rigen eir; 
m ateria de casas baratas, y a las p a r
ticulares de esta Real orden.

6.° Que con arreglo a  esas m ism as 
disposiciones» se realice p o r la Cajrf 
las entregas de cantidades y se gestio* 
nen los reem bolsos correspondien tes, 
teniendo en cuenta los preceptos de su 
Estatuto orgánico y de su Reglam ento.

De Real orden lo digo a V. L pai
ra  su conocim iento y demás efectos» 
Dios, guarde a V. I. m uchos años. Ma< 
drid , 15 de Septiem bre de 1930.

GUAB-EL-JELÜ
Señor Director general de Acción So*

ciáb

M INISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 356.
I lmo. S r .: No habiendo sido publi

cada hasta la fecha el co rrespond ien  
te Reglam ento para ejecución del R eat 
decreto de 31 de D iciem bre de 192 
con lo cual se carece de norm as para 
tram ita r  los m últiples expedientes de * 
auxilio, incoados con arreglo al mis-* 
mo, así como aquellos que, aunque inh  
ciada su tram itación  con arreglo al 
Real decreto de 30 de A bril de 1924» 
h an  debido continuarse por im p era ti
vo de la ley con arreglo ñl p rim er Real 
decreto m encionado:

C onsiderando que por falta de una 
d isposición legal determ inativa de lo& 
trám ites no puede suspenderí e la. re
solución de asuntos de tan gr¡ nde in
terés para la industria  nacional: 

C onsiderando que el m encionado 
Real decreto da 31 de D iciem bre de 
1929 se encuentra actualm ente en pe
ríodo de; estudio y modificación,, n a  
pareciendo, por tanto, pertinen te re
glamentar, "de momento* su ejecución j 

Considerando qm  en el fowdo am*
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bos Reales decretos tienen la mLsraa J 
finalidad y, por tanto, que la documeu- s 
taeión, publicidad, informes y demás j 
tramitación puede ser análoga,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servirlo 
disponer que, con carácter transitorio 
y en tanto no se publique nueva legis
lación sobre el particular, se apliquen 
a la tramitación de los expedientes 
mencionados al principio ios precep
tos del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, dictado para ejecución, deí 
Real decreto de 30 de Abril anterior, 
en todo aquello que taxativamente no 
se oponga a lo dispuesto en el Real de- 
creto de 31 de Diciembre de 1929»

Lo que de Real orden comunico a 
V. I* para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 3 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGÜRÍ 

Señor Director general de Industria,

Núm. 357,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
m e emitido por el Comité Regulador 
de la Industria Algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Andrés Casajuana, de 
Manresa (Barcelona), automación pa
ra dar de alta a su nombre seis telares 
para la fabricación mecánica de cintas 
de algodón y diversa maquinaria au
xiliar, adquiridas de la señora Viuda 
de José Portabella, de la misma loca
lidad.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1930.

P .O . ,
F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria. ~

Núm. 358,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité Regulador 
de la Industria Algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'conceder a D, Vicente Sansano Fenoll, 
de Elche (Alicante), autorización para 
dar de alta a su nombre diez y seis te
lares adquiridos de D. Jaime Agueda 
Torregrosa, de la misma localidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1930,

p . o ., j
F. DE LEQUERICA

Señor Director general de Industria. I

Núm. 3
Excmo» Sr.: De acuerdo con la pro- 

pueda formulada por 3a Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité Regulador 
de la industria  Algodonera,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D, Antonio Fité Radía, de 
Barcelona, autorización para trasladar 
seis telares desde Torredetnbarra a 
Tarragona, dándolos de alta en esta 
última ciudad.

De Real orden lo digo a VA E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1930.

P. D.,
F. DE LEQUERICA 

Señor D irector general de Industria»

Núm, 360.

Excmo» Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido per el Comité Regulador 
dé la Industria Algodonera,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Joaquín Forrellad Soler, 
de Barcelona, autorización para trasla
dar dos telares mecánicos con cajones 
desde CasieUhell y Vilar a San Vi
cente deis Horts, en la provincia de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid , 11 de Septiembre de 1939.

P. D.,
F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Núm. 861.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité Regulador 
-de la Industria Algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Drogueras, de Gas- 
tellbell y Vilar (Barcelona), autoriza
ción para dar de alta a su nombre dos 
telares mecánicos para tejidos de al
godón, adquiridos de D. Ramón Forre
llad, de la misma población, previo 
traslado de los mismos, siempre que 
acredite su condición de fabricante y 
demuestre la preexistencia de la ma
quinaria.

De Real orden lo d igo'a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1939.

P. D.,
F, DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Núm, 362.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el. Comité Regulador 
-do la Industria Algodonera,

»S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Faustino Pálozie y Mir, 
de Barcelona, autorización para • dar 
de alta a su nombre de ce telares desti
nados a ha industria, de géneros de 
punto de algodón, adquiridos cíe don 
Francisco Solé Maresma, de Barce
lona.

De Real orden lo .digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos» Ma
drid, 11 de Septiembre de 1939.

• • " P. D., '
F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria,

Núm. 868.
Excmo. Sr.: De "acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
•Defensa de la Prodü.eúicm -.-y /del i  tí-. 
forme emitido por é l Comité .regula
dor de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (cp- D. g..) se- ha ser
vido conceder a la Razón social ‘"Ma
nufactura Catalana, S. A.M, de Barce
lona, autorización para instalar por 
vía de sustitución y ' dar -de alta a su 
nombre -una máquina de estampar a 
seis colores, de fabricación francesa, 
siempre que, con intervención del Co
mité regulador de la Industria  algo
donera, precinte la máquina susti
tuida. ; vV

De Real orden lo digo ‘ a V. E l para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1939.

v. n
F. DE LEQUERICA

Señor D irector general de Industria.

Núm. 364.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y  del in
forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodona a,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Sebastián Abril 
Rubert, de Blanes (Gerona), autoriza
ción para trasladar su fábrica de lo
nas, compuesta de seis telares y  la 
maquinaria auxiliar correspondiente» 
desde Blanes (Gerona) a Ganet de Mar 
(Barcelona). ,

De Real orden lo digo a V. E. páffc 
iu  conocimiento y dem ás efectos, Dios
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g u a r d e  a V. E . m uchos años. M adrid, 
13 de Septiem bre de 1930, 

p. n.,
F. DE LEQUER1CA 

Señor D irecto r general de Industria .

... Núm. 865,
Exorno. SfcUBe acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y de¿ in 
form e em itido por el Comité regula
dor de la In d u stria  algodone a,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José C arrera d u 
ró, de M anrésa (B arcelona), autoriza
ción p ara  insta lar y dar de alta a su 
nom bre, en su fáb rica de Saüent (Bar
celona), seis telares de 100 y 110 
centím etros de ancho, adquiridos de 
la Razón social “Gomas y B alilori’Y de 
Barcelona.

De Real orden  lo digo a Y. E. pa=*a 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. m uchos años, M adrid, 
1?» de Septiem bre de 1930.

I \  LU,
F. DE LEQULRICA

Señor D irector general de Industria ,

Núm. 368,
Excmo, Sr„: De acuerdo con la pro

puesta form ulada p o r la Secatón d.e 
Defensa do la Producción  y del in
form e emitido por el Comité regula
dor de. la Industria  algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido conceder a D. Joaquín Gucurui! 
y  Gasteüs, de Arenys de Mar (Barce
lona), autorización para instalar en 
Mataré (Barcelona) cuatro máquinas 
para géneros de punto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1930.

p. D.,
F. DE LEQUERICA 

Señor D irector general de Industria.

Núnu-36%>
Excmo. Sr, i De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Secíión de 
Defensa de la Producción y del in
forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodonera,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a IV  Ramón Viñas 
3/0113, de Barcelona, autorización pa
ra trasladar ocho telares, una canille
ra, una máquina de carretes, un ur
didor, un motor de 3 HP de fuerza 
y  demás accesorios, desde la calle de 
jVallespir a la  ca lle  Riera de Vaílcar-

ca, dentro de la misma población de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto*. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1930.

y . o.,
F. DE LEQUERICA 

Señor Director general ele Industria.

Núm. 368.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del in
forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodonera,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad anónima 
“Grober”, de Gerona, autorización 
para instalar y dar de alta a su nom
bre, en su fábrica de Bescanó (Gero
na), una continua de hilar, de 500 
husos, de construcción nacional, en 
sustitución de una selfactina de igual 
número de husos, adquirida de la Ra
zón social “Hijos de Artigas”, por 
mediación de la Sociedad anónima 
“Serra”, que fue destruida anterior
mente. ..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V, R  muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1930.

p. o.,
F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Núm. 369.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del in
forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodonera.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Sala Gall, de 
Barcelona, autorización para dar de 
alta a su nombre, en su fábrica de di
cha ciudad, seis telares de cajones, 
usados, adquiridos de la Razón social 
“Manufacturas Deniel, S. A.”, de Bar
celona.De Real orden lo digo a V. E, par^ 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1930.

v. n.,
F.. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Núm. 370.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del in

forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodonera,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Roma Garri- 
ga. de Barcelona, autorización para 
dar de alta a su nombre dos telares 
de un metro de ancho, adquiridos de 
la Razón social “Gasanovas Herma
nos, S. A.”, previo traslado de lo? 
mismos desde Badalona (Barcelona) 8 
Barcelona.

De Real orden* lo digo a V. E. parí 
su conocim iento y flema*: efectos. Dio? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
13 de Septiembre de 1930.

p. n.,
F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria

Núm. 371.
Vista la instancia de D. Manuel Ber

jón, vecino de Almería, solicitando la 
condonación de multa de 160 pesetas 
que le fue impuesta por la Delegación 
Regia de la Cámara Uvera dé Almería 
y ratificada por Real orden de este 
Ministerio de 31 de Diciembre de 1929, 
resolutoria de recurso de alzada con
tra el acuerdo de la Delegación Regia» 
interpuesto por el referido Sr. Berjón: 

Resultando que la Delegación Regia 
de la Cámara Oficial Uvera de Almería 
impuso a D. Manuel Berjón, vecino d# 
aquella capital, multa de 160 pesetas 
por pretender obtener orden para 32 
barriles de uva que habían sido ya em
barcados:

Resultando que D. Manuel Berjón 
recurrió en alzada contra el acuerdo 
de la Delegación Regia, habiendo sido 
confirmado éste por Real orden de 31 
de Diciembre de 1929:

Resultando que D. Manuel Berjón, 
en instancia de fecha 4 de Abril pró
ximo pasado, acude nuevamente ante 
este Ministerio de Economía Nacional» 
solicitando la condonación de la refe
rida multa, suponiendo que para ha
cerlo tiene derecho (a pesar de ser 
cosa juzgada) por virtud del Real de
creto de 13 de Marzo último: 

Considerando que la Real orden d« 
31 de Diciembre de 1929, que resolvió ( 
el recurso de alzada interpuesto poF\ 
D. Manuel Berjón contra el acuerdo' ‘ 
de la Delegación Regia confirmando lú r 
multa que ésta le había impuesto, es 
firme, toda vez que dicho señor no^ 
interpuso el contenciosoadministrativo 
en tiempo legal: ¡

Considerando que el Real defcretó 
de 13 de Marzo del corriente año no 
autoriza la revisión de los asuntos re
sueltos cuando los interesados han po
dido utilizar todos los recursos lega*
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les, sino que se reduce (artículo 2.°) a 
declarar abiertos todos los plazos que 
las leyes vigentes establecen para que 
los particulares que se consideren le
sionados en sus derechos puedan enta
blarlos contra cualquiera resolución 
que, “ siendo susceptible de ellos” , no 
haya podido ejercitarse por disposi
ción dictatorial, y que es evidente que 
D. Manuel Berjón no se encuentra en 
sste caso, toda vez que apuró la vía 
gubernativa, y que si no interpuso re
curso eontenciosoadministrativo fué, 
*in duda, porque no lo consideró con
veniente para sus intereses,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
# bien desestimar la instancia de don 
Manuel Berjón, en la que solicita la 
condonación de la multa de 180 pese
tas, impuesta por la Delegación Regia 
de la Cámara Oficial Uvera de Almería 
y  ratificada por Real orden de 31 de 
Diciembre de 1929.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
Efectos oportunos. Dios guarde a V. Sv 
muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1930.

RODRIGUEZ DE VI GURI
Señor Presidente de la Cámara Oficial

Uvera de Almería,

Núm, 372.
Ilmo. Sr.: Entre otros organismos 

lúe venían adscritos a distintas Direc
ciones generales de este Ministerio y 
Jue han pasado a depender de la Sub
secretaría del mismo, con arreglo a lo 
preceptuado en el Real decreto núme
ro 2.059, de 9 de los corrientes, se 
halla la Sección Central de Abastos.

Por el artículo 2.° de dicha Sobera
na disposición se autoriza a este De
partamento para dictar los preceptos 
necesarios en ejecución y cumplimien
to de aquélla, y atendiendo a tal man
dato y a la conveniencia de unificar 
algunas de las prescripciones legales 
(petadas a partir del Real decreto-ley 
húmero 756, de 6 de Marzo último, 
Reorganizando los Servicios de Abas- 
fes, armonizando asimismo dichos 
preceptos con los contenidos, en el re
ferido Real decreto de 9 del actual, y 
^clarar también otros que la realidad 
f  la práctica han demostrado la pre
cisión de realizarlo, en cuanto hace 
Relación a los expresados Servicios ele 
Abastos y en estricto cumplimiento de 
lo prevenido,

$. M. el R e y  (q, D, g.) se ha servido 
livponer:

Primero. Todas las facultades y 
atribuciones conferidas a la Dirección 
Jeneral de Agricultura por el Real de- 
ireto-ley número 756, de 6 de Marzo

último, especialmente determinadas ei 
el capítulo 2.° B) del Reglamenh 
aprobado por el Real decreto númen 
981, de 29 del expresado mes, se en 
tenderán transferidas a la Subsecreta 
ría del Ministerio de Economía Na 
cional.

Segundo. Con relación a cuanta* 
prescripciones legales han. sido dicta 
das a partir de las fechas de las So 
beranas disposiciones señaladas en h 
regla anterior, en que se mencione h 
Dirección general de Agricultura o í 
su titular, se entenderá que se hace 
referencia a la Subsecretaría de este 
Ministerio o al Subsecretario.

Tercero. En virtud de las atribu
ciones que al Ministerio de Econom ú 
Nacional confiere el artículo 5.° de! 
Real decreto-ley de 6 de Marzo últi
mo, ya referido, y el apartado a) del 
artículo 8.° del Reglamento dictado 
para su ejecución,, los Gobernadores 
civiles, como Jefes superiores de las 
Secciones de Economía, además de las 
funciones que sobre regulación de pre
cios de trigos y harinas les confiere 
el Real decreto número 1.556, de 18 de 
Junio último, regularán, a propuesta de 
los Ayuntamientos o a su propia ini
ciativa, el de las sustancias alimenti
cias de primera necesidad y artículos 
de consumo indispensable, enumera
dos en el artículo 2.° del expresado 
Reglamento.

Para efectuar tales regulaciones, po
drán oir a las Juntas provinciales, si 
lo consideran conveniente, y tendrán 
en cuenta los precios de origen, gastos 
de transporte, utilidad comercial y 
cuantas circunstancias estimen preci
so atender, a cuyo efecto deberán di
rigirse a todos los Gobernadores civi
les, solicitando los datos que crean 
necesarios, cuando se refiera a pro
ductos nacionales, y a este Ministerio 
si se trata de -artículos extranjeros, 
facilitándose tanto unos como otros, a 
la mayor brevedad posible.

Cuarto. A los efectos de lo preve
nido en el apartado e) del artículo 
8.° del repetido Reglamento, los Go
bernadores civiles, por su parte-, y sin 
perjuicio de las obligaciones que en 
el artículo 12 del mismo se señalan a 
los Ayuntamientos, ejercerán activa
mente la vigilancia sobre los Servicios 
de Abastos, ordenando la práctica de 
las inspecciones que consideren con
veniente. a las Dependencias y Esta
blecimientos oficiales y particulares.

Quinto. La firma de los dos testi
gos en el acta de las inspecciones, a 
que se refiere el párrafo primero del 
artículo 16 del Reglamento, así como 
la exigida en el párrafo tercero del 
artículo 17 del mismo para las notifi
caciones, se entenderá solamente obli

gatoria para los casos en que el pro
pietario de la fábrica, almacén, despa
cho o lugar visitado, o su representan
te o dependiente, no supiere o no qui
siere firmar.

En estos casos, cuan do no sea po
sible encontrar fácilmente dichos tes
tigos, deberán ser requeridos por el 
que efectúe la inspección o lleve a ca
bo la notificación dos Agentes de la 
Autoridad, siempre que éstos no de
pendan directamente de aquella que. 
haya ordenado o realice el’ servicio de 
que se trate.

Sexto. Las facultades que a la Jun
ta . Central de Abastos confería el Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1923 y 
el Reglamento de 31 -de-Diciembre del 
propio año, en la sustanciación de los 
recursos de alzada pendientes de reso
lución e interpuestos con arreglo a di
chas disposiciones, se entenderán 
transferidas a la Subsecretaría de este- 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Maranges 
(Gerona), D. Juan Mestre Tutasaus, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
4 /5  del sueldo anual de 2.060 pesetas : 

El Ayuntamiento, de Llorens del Pa~ 
nadés, abonará 25,89 pesetas mensuales.. 

El de Albmana, 95,54; y 
El de Maranges, 11,91.
El Ayuntamiento de Maranges re

caudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido, y abonará 
al jubilado íntegramente la mensuali
dad a que tiene derecho.

Madrid, 15 de Septiembre de 1930.— 
El Director general, Miguel Salvador»

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Ribarroja (Valencia), don 
Francisco Valero Marcelo, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual de 5.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Simancas, abona
rá mensualmente 3,43 pesetas.

El de Casinos, 1.81.
E l de Alcublas, 2,75.
El de Villar del Arzobispo. 15*88f
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El de A ’ LU'jnle, r.5,£0; y 
El de Rm ^roM , 64,52.
El Ayo "l »*n; d<* Id barro Ja recau

dará áe los demás las cantidades- que 
Ies lian correspondido, y abonará in
tegramente a la viuda la mensualidad 
a que tiene derecho.
• Madrid, 15 de Septiembre de 193©.:— 
El Director general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL S E SANIDAD
■ En armonía con lo dispuesto; en la 

Real orden de esíe Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de clasi
ficación de las plazas de Médicos titu
lares-, Inspectores municipales, de Sani
dad; vis Lo ei informe favorable de la 
Junta provincial de Sanidad de San
tander con relación al anteproyecto 
de rectificación de las plazas de aque
lla provincia, formulado por la. Jun
ta provincial de la Asociación Na.cio.- 
iral del Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Sanidad, y bailándose con
form e eo-n el mismo esta Dirección 
general de- mi cargo-,. he acordado la 
publicación en la. Gaceta de Mamixd 
del proyecto- áe clasificación provisio
nal corfesponidiente a -la citada pro
vincia  (wéa&é- el rnnexo único) r a fin 
de qrm los Ayuntamientos interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, dirigiéndose- a 
este Gentro, dentro del plazo de. Seis 
meses, a partir de la fecha de esta 
publicación, según lo dispuesto en el 
apartado 10' de ia.mlta.da disposición.

Madrid, 1.2; de Septiembre de l l i f ir — 
El Director general, Palanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayuntamiento de Obras públicas, afec
to a la Jefatura de Obras públicas de 
Ciudad-Real, D. Adolfo Vera Robles, 
en solicitud de que se le concedan trein
ta días de licencia por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña; el favorable infor
me del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. p. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el men
cionado Ayudante, y, en consecuencia, 
concederle un mes de licencia por en
fermo, y, por tanto, con goce de sueldo, 
con  ̂arreglo a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1930.—El Di
rector general, P. D.—El Jefe del Ne
gociado, P. A., Fernando Bascarán. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de Faros, afecto al de Castro-

Urdiales (Santander), D. Juan Jiménez 
Pérez, en solicitud de que se le conce
da licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña; el favorable infor
me del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M.el Rey (q. B. g.) ha tenido^ a 
bien acceder a lo solicitado por el men
cionado Torrero, y, en su consecuen
cia, concederle un mes de licencia por 
enfermo, y, por tanto, con goce de suel
do, con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. So para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1930.— El Di
rector general, P. D.—El Jefe del Ne
gociado-, P. A., Fernando Bascarán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

AGUAS

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. José Matén Carrión, co 
mo peticionario^ áe un aprovechamien
to áe aguas del río Gabriel, en los ter
mines municipales de Venía del Moro 
(Valencia) y Gasas Ibáñez (Albacete), 
con definió a la producción de energía- 
eléctrica:

Resultando que este expediente lia 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto-ley número 
33, del 7 áe Enero de 1927, no habién
dose presentado proyectos en compe
tencia ccn el! de1* peticionario):

Resultí ndo que en la información 
pública se ha presentado una sola re
clamación, fr n ad por el Presidente 
de la Acecrm R^al del Jácar:

Resulte 1~ “  - os informes del Con
sejo provincial de Fomento de Albace
te y Abogacías del Estado de Valencia 
y Albacete son favorables al otorga
miento de la concesión, y que el Con
sejo provincial de Valencia propone 
algunas condiciones, sin las cuales opi
na no debe otorgarse la concesión: 

Resultando que la Jefatura de la Di
visión Hidráulica del Júear informa 
favorablemente al otorgamiento de la 
concesión y propone condiciones: 

Considerando que la reclamación pre
sentada por el Presidente de la Ace
quia Real del Júcar implica, tan sólo, 
el deseo de que se impongan a la con
cesión ciertas <^o*idíciones, que han si
do atendidas en la propuesta de la Di
visión Hidráulica:

Considerando que las observaciones 
hechas por el Consejo provincial de 
Fomento de Valencia son improceden
tes, por las razones expuestas en el 
informe del Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica1:

Considerando que procede la decla
ración de utilidad pública, por ser efec
tiva la potencia de 1.000 caballos du
rante más de ocho meses del año: 

Considerando que las tarifas presen
tadas, que figuran en el proyecto, son 
muy elevadas y no se justifican, y que 
las propuestas por la División Hidráu
lica son aceptables, porque no exce
den de las máximas corrientemente ad
mitidas en la localidad:

Considerando que corresponde otor
gar la concesión al Ministro de Fo

mento, por afectar las obras a las dos 
provincias de Valencia y Albacete: j

Considerando que el expediente ha i 
sido bien tramitado y que resulta pro- j 
eedente el otorgamiento de la conce-i 
sión,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a¡
bien disponer se otorgue la concesión,! 
con arreglo a las siguientes condicio-i 
nes: 1

1.a- Se autoriza a D. José Matéu Ca
rdón, domiciliado en Requena (Valen
cia), calle Cánovas del Castillo, núme
ro 19, para derivar del río Gabriel, en 
término de Casas Ibáñez (Albacete) y 
Venta del Moro (Valencia), un caudal 
de 12 metros cúbicos por segundo pa-< 
ra utilizarla como fuerza motriz en laí 
producción de energía eléctrica, sin 
que la Administración responda del 
caudal que se concede.

La presa se situará en el paraje de
nominado “El Retorno” , refiriéndose su ; 
coronación a un punto invariable del i 
terreno, que se hará constar en el*acta: 
de reconocimiento final, y  las aguas' 
se devolverán al río 100 metros aguas; 
abajo del puente llamado “Alegría” . EL 
desnivel que se concede derecho a ufi-: 
tizar es de ocho metros. - \

2.a Terminada la construcción del¡ 
pantano de Vilíora, la dotación a que; 
tendrá derecho el concesionario se K-: 
rallará al caudal que lleve el río, una : 
vez regularizado su régimen como con-, 
secuencia áe la citada obra, sin que el 
concesionario pueda reclamar indemni-1 
ración alguna por la disminución que' 
resulte en la potencia del salto.

3.a Deberá darse a las aguas entra
ra por salida, y queda prohibido alte
rar su composición y pureza.

El concesionario está obligado a la; 
ccME&iraceiéii de un módulo que limite) 
el caudal derivado al concedido, some-> 
tiendo previamente m  ■ proyecto a laj 
aprobación de la División .Hidráulica,1 
del Júcar. i

4.a Las obras se ajustarán a los pía- < 
nos del proyecto suscrito por el Inge
niero D. Andrés Pérez Laguna, en Va
lencia, el 15 de Marzo de 1928, que 
habrá de completarse con el estudio 
de las compuertas de desagüe, defem 
sa de la margen derecha del río y nue-t 
va situación de la acequia del “ Reíor* 
no” , formulando un nuevo proyecto» 
de replanteo que habrá de someterse a 
la aprobación de la División Hidráufi 
lica del Júcar, antes de empezar las 
obras. Un ejemplar completo de este 
replanteo, con los planos en papel te
la de primera calidad, se remitirá al 
Ministerio de Fomento para unir ai 
expediente.

5.a Se otorga esta concesión pton <*& 
plazo de setenta y cinco años, a partir, 
de la fecha en que se autorice su ex
plotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado, libre de car
gas, corno preceptúa el Real decreto' 
de 10 de Noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como’ 
a la Real orden de 7 de Julio de 1921 
y a los artículos 2.°, 4.° y 6.° del Real 
decreto de 14 de Junio del mismo año.

6.a Las obras comenzarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de la publicación de la concesión etr 
la Gaceta de Madrid, y quedarán ter* 
minadas en el de diez y ocho meses*- 
a partir de la misma fecha.

7.a „ La División Hidráulica del Jú« 
car queda encargada de la inspeceióél
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de los trabajos* siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que se origi
nen. A los efectos de la inspección se 
avisará a la División Hidráulica del 
Júcar la fecha del comienzo de los tra
bajos, y una vez terminados y previo 
aviso del concesionario se procederá 
a un detenido examen de las construc
ciones y se levantará acta en que se 
haga constar de una manera explícita 
que se han cumplido todas las cláusu
las de la concesión y expresamente se 
consignen en ella los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este ac
ta la Dirección general.

Una vez en explotación el aprove
chamiento, segurián siendo inspeccio
nadas las obras y su funcionamiento 
-por la División Hidráulica del Júcar, 
que podrá exigir la ejecución de todo 
aquello que a su juicio sea necesario 
para la buena conservación de las 
obras.

8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
Jos volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cura- 

•plimiento de estas condiciones, y se
rá  devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

10. Las tarifas máximas que podrá 
aplicar el concesionario serán ías si
guientes :

Servicio de alumbrado por contador.

Por un consumo mensual hasta 
5 kw., una peseta kw.-hora.

Por un consumo mensual de 5,01 
a 10 kw., 0,95.

Por un consumo mensual de 10,01 
a 25 kw., 0,90.

Por un consumo mensual de 25,01 
a 50 kw., 0,85.

Por un consumo mensual de 50,Ct 
kilowatíos en adelante, 0*80.
Servicio de alumbrado a lanío alzado.

Número de bujías por lámpara de 18,
de 25, de 32, de .50, precio por lám
para al mes, tres, cuatro, cinco y sie
te pesetas.

Servicio de fuerza motriz*
Por un consumo mensual hasta 50 

kilowatios, 0.30 pesetas kw.-hora.
Por un consumo mensual de 50,01 

a 60 kw., 0,29.
Por un consumo mensual de 00,01 

a 100 kw., 0,27.
Por un consumo mensual de 1.09 kw., i  

en adelante, 9,25.
11. Las obras que sirven de base a 

esta concesión se declaren de utilidad 
pública a los efectos de la aplicación 
de la ley de Expropiación forzosa, en 
la forma prescrita por el artículo 2.° 
del Real decreto-ley de 7 de Enero de 
1927. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada la concesión.

12. Queda obligado el concesiona
rio a cumplir cuantas prescripciones 
se establecen en las leyes de (iontrato 
y Accidentes del trabajo. Seguro obre
ro y protección a la Industria nacio
nal. y, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la ley de Pesca fluvial de 27 de Di
ciembre de 1907 para conservación de 
las especies.

13» Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad,

14, En el caso de inobservancia de 
alguna de las condiciones anteriores, 
y en los demás previstos en las dispo
siciones vigentes, podrá la Adminis
tración declarar caducada la conce
sión, sin derecho a indemnización de 
ninguna especie, previos los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado ei concesiona

rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 120 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden comunicada lo partici
po a V. E. para su conocimiento, el 
del interesado, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre do 
1930.—El Director general, P. D.f El 
Subdirector, M. Becerra.
Señores Gobernadores civiles de Va* 

lencia y Albacete.

DIRECCION GENERAL DE MONTES 
PESCA Y CAZA

PERSONAL 

Vista la instancia elevada por el In- 
geniero segundo de Montes D. Salva
dor Robles y Soler, adscrito a la Sec
ción tercera del Consejo Forestal, en 
solicitud de un mes de licencia pór 
enfermo, la certificación facultativa 
que acompaña y el favorable informe 
emitido por el Jefe del Servicio,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha dignada, 
conceder al referido Ingeniero el mes 
de licencia por enfermo que solicita» 
percibiendo durante él su sueldo en
tero, con arreglo a las disposiciones 
de los artículos 32, 33 y 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918* 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 y concordantes.

Lo que de orden del señor Ministra 
comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. & 
muchos años, Madrid, 15 de Septiem
bre de 1939.—El Director general, Jo
sé de Luna.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.




